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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y 
acciones, mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el Gobierno del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya 
premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz 
en el logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas 
públicos, su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión orientado a la 
generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las 
instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario 
modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y 
sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas 
de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la 
Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior, en materia de planeación institucional de los 
proyectos de mejora continua y fortalecimiento académico del personal de supervisión, directivo y docente. La 
estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y 
actividades encomendadas, el nivel de centralización o desconcentración, los procesos clave de la organización 
y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. 
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad.  
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OBJETIVO GENERAL 

Mantener la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades de la Dirección de Mejora Continua de Educación 
Media Superior en materia de planeación institucional de los proyectos de mejora continua y fortalecimiento 
académico del personal de supervisión, directivo y docente, mediante la formalización y estandarización de 
métodos de trabajo y el establecimiento de políticas que regulen la ejecución de los procedimientos y las 
situaciones de excepción que puedan presentarse durante su desarrollo, así como para orientar a las personas 
servidoras pública responsables de su ejecución. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

COMUNICACIÓN CON EL USUARIO

DEMANDA  DE 

PROYECTOS D E 

MEJORA  

CONTINUA  Y 

ACTUA LIZACIÓN 

ACA DÉMICA

PERSON AS 
SUPERVISORAS, 

PERSON AL 
DOCEN TES  Y EL 
EST UDIA NTAD O 
DE  EDUCACIÓN  

MED IA 

SUPERIOR

AD MIN ISTRA CIÓN  D E 
PERSON AL

AD MIN ISTRA CIÓN  D E 
RECURSOS F IN ANCIEROS

A DMINISTRACIÓN 
BIENES Y SERVICIOS

AD MIN ISTRA CIÓN  
DE EQUIPO 

TECN OLÓGICO

PROCESOS
 ADJETIVOS

PROYECTOS D E 

MEJ ORA  CONTINUA  

PA RA  LA S 

INSTITUCION ES 

ED UCATIVAS DE TIPO 

MED IA  SUPERIOR  

ELABORADOS. 

PROYECTOS D E 

MEJ ORA  CONTINUA  

EN  LA  PLATA FORMA  

DIGITAL REVISA DO  Y 

VALIDA DO.

IN FORME D E PROPUESTAS 

DE CA PACITACIÓN  Y 

ACTUA LIZACIÓN 

ACA DÉMICA  DEL PERSONAL 

DE SUPERVISIÓN, D IRECTIVO 

Y DOCEN TE ELABORADO.

ELABORACIÓN DE 

PROYECTOS DE 

MEJ ORA  CON TIN UA 

PA RA  LAS 

INSTITUCION ES 

ED UCATIVAS DE TIPO 

MED IO SUPERIOR

REVISIÓN  Y 

VALIDA CIÓN D E 

PROYECTOS D E 

MEJ ORA  CONTINUA  

EN  LA  PLATA FORMA  

DIGITAL.

ELABORACIÓN D EL INFORME 

DE PROPUESTAS DE 

CAPA CIT ACIÓN  Y 

ACTUA LIZ ACIÓN ACA DÉMICA 

DEL PERSON AL DE 

SUPERVISIÓN, DIRECTIVO Y 

DOCEN TE.

ENTORN0
USUARIOS 

PRINCIPALES

PROCESOS 
SUSTANTIVOS

MICROPROCESOS 
SUSTANTIVOS

ELABORACIÓN D EL 

INFORME D E 

RESULTAD OS AL 

SEGUIMIEN TO  DE LOS 

PROYECTOS D E 

MEJ ORA  CON TIN UA.

INFORME D E 

RESULTAD OS AL 

SEGUIMIEN TO DE LOS 

PROYECTOS D E 

MEJ ORA  CONTINUA  

ELABORADOS.

PL AN EA CIÓN  INSTITU CION AL D E LO S PROYECTO S DE MEJORA  CON TIN UA .

FO RTAL ECIMIEN TO A CA DÉMICO 

D EL PERSO NA L DE SU PERVISIÓN , 

D IRECTIV O Y DO CEN TE.
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PROCEDIMIENTO: 
 
ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE MEJORA CONTINUA PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
TIPO MEDIO SUPERIOR. 
 
OBJETIVO: 
 
Establecer las directrices en un plan de trabajo con objetivos, metas y planes de acción específicos para resolver 
problemáticas escolares, fortalecer el aprendizaje de los estudiantes y optimizar las actividades administrativas, 
mediante la elaboración de Proyectos de Mejora Continua para las instituciones educativas de tipo medio superior. 
 
REFERENCIAS: 
 
- Ley de Educación del Estado de México. Título Séptimo. Capítulo único. Artículos 116 y 117. Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”, 29 de febrero de 2024. 

- Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa: 210020020000L. Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

- Lineamientos para la elaboración del Plan de Mejora Continua. Portal electrónico de la Dirección General del 
Bachillerato. Secretaría de Educación Pública. Año correspondiente. 

- Lineamientos para el Trabajo Colegiado en la Educación Media Superior. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 28 de septiembre de 2016. 

- Oficio número 23400000L-051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

 

DEFINICIONES: 
 
 

Elementos: Componentes que constituyen la estructura de Proyectos de Mejora Continua como 
pueden ser: portada, presentación, normativa, diagnóstico, planes de acción, 
participantes y aprobación; seguimiento y evaluación entre otros, dependiendo la 
naturaleza y características del proyecto. 

 
Instituciones 
educativas de tipo 
medio superior: 

 
Planteles oficiales de control estatal: Bachillerato General (BG), Bachillerato 
Tecnológico (BT) y Telebachillerato Comunitario (TBC); y organismos 
descentralizados: Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM), Centro 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECyTEM) y Colegio 
de Educación Profesional Técnica del Estado de México (CONALEP) e 
incorporados. 

Proyecto de Mejora 
Continua: 

 

 

Plan de trabajo elaborado de manera colegiada que a través de objetivos, metas y 
planes de acción específicos y su seguimiento posibilitan resolver problemáticas 
escolares, fortalecer el aprendizaje de los estudiantes y ser directriz de las 
actividades administrativas encaminadas a la mejora del servicio educativo que 
ofertan las instituciones del tipo medio superior. 
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INSUMOS: 
 
- Plan de trabajo de la Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior. 

 
RESULTADOS: 

 
- Proyecto de Mejora Continua para las instituciones educativas de tipo medio superior elaborado. 

 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

− Procedimiento inherente a la integración del Proyecto de Mejora Continua en la Plataforma digital del área de 
informática de la Subsecretaria de Educación Media Superior. 
 

POLÍTICAS: 
 

− Los proyectos de mejora continua para las instituciones educativas de tipo medio superior, deberán estar 
integrados por los siguientes elementos: 

     Proyecto sobre el Plan de Mejora Continua: 

- Portada  

- Presentación  

- Normativa Vigente  

- Diagnóstico 

- Priorización de categorías 

- Plan de acción 

- Participantes y aprobación 

- Comité de Seguimiento y evaluación de Metas del PMC 

     Proyecto del Trabajo Colegiado: 

- Portada 

- Presentación 

- Diagnóstico 

- Planes de trabajo (colegiado de plantel y de academias) 

- Proyectos de transversalidad e interdisciplinariedad 

- Agendas de trabajo 

- Portafolio de evidencias 

- Seguimiento y evaluación  

- Una vez autorizado el Proyecto de Mejora Continua para las instituciones educativas de tipo medio superior, 
la Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior deberá solicitar la integración del Proyecto de 
Mejora Continua en la Plataforma digital. 

 
 

DESARROLLO: 

 
PROCEDIMIENTO:  ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE MEJORA CONTINUA PARA LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE TIPO MEDIO SUPERIOR. 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ Titular 

Con base al plan de trabajo de la Dirección de Mejora Continua 
de Educación Media Superior y a la normatividad vigente en 
términos de mejora de la calidad educativa, instruye 
verbalmente a la persona responsable de proyectos, inicie con 
los trabajos para la elaboración de estructuración y contenido 
del Proyecto de Mejora Continua para las Instituciones 
Educativas de Tipo Medio Superior para el ciclo escolar 
correspondiente. 

2 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua 

Recibe instrucción verbal de iniciar los trabajos para la 
elaboración de estructuración y contenido del Proyecto de 
Mejora Continua se entera, obtiene normatividad vigente de 
acuerdo con el Proyecto de Mejora Continua a realizar para su 
presentación, determina fecha, hora y lugar para la reunión de 
trabajo para la elaboración del Proyecto de Mejora Continua y 
turna vía correo electrónico con la normatividad vigente a las 
personas asesoras académicas para su análisis, espera 
reunión de trabajo. 

3 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Personas Asesoras Académicas. 

Reciben fecha, hora y lugar para la reunión de trabajo para la 
elaboración del Proyecto de Mejora Continua y normatividad vía 
correo electrónico, se enteran; revisan normatividad vigente, 
esperan fecha y hora, se presentan con la persona 
Responsable de Proyectos de Mejora Continua para identificar 
las acciones a realizar. 

4 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua 

En la fecha, hora y lugar establecido recibe a las personas 
asesoras académicas, realiza la presentación de la 
normatividad para la elaboración del Proyecto de Mejora 
Continua y designa verbalmente a cada persona asesora 
académica los elementos que ha de desarrollar con el 
contenido de cada uno, de acuerdo con las características 
establecidas para su ejecución. 

5 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior 
/Personas Asesoras Académicas  

Reciben designación verbal, se enteran y con base en la 
normatividad vigente, elaboran los elementos del Proyecto de 
Mejora Continua conforme a las características solicitadas para 
su ejecución y los remiten mediante correo electrónico a la 
persona Responsable de Proyectos para su integración. 

  6 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua 

Recibe cada uno de los elementos del Proyecto de Mejora 
Continua conforme a la normatividad vigente; vía correo 
electrónico descarga, analiza e integra con base en estos la 
propuesta del proyecto, entrega en impreso y medio electrónico 
(USB), a la persona titular de Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior, para su revisión y visto bueno. 

7 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ Titular 

Recibe propuesta del Proyecto de Mejora Continua en impreso 
y medio electrónico (USB), se entera, revisa conforme a la 
normatividad vigente si el proyecto tiene observaciones en su 
contenido y determina: 

¿Tiene observaciones la propuesta del Proyecto de Mejora 
Continua? 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

8 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ Titular 

Sí tiene observaciones la propuesta del Proyecto de Mejora 
Continua. 

Señala observaciones en la propuesta impresa del Proyecto de 
Mejora Continua y devuelve con el medio electrónico (USB), a 
la persona responsable de proyectos para su corrección.  

9 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua 

Recibe la propuesta impresa del Proyecto de Mejora Continua 
con observaciones y en medio electrónico (USB), se entera, 
solventa las observaciones y entrega nuevamente a la persona 
titular de la Dirección de Mejora Continua de Educación Media 
Superior. 

Se conecta con la actividad 7. 

10 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ Titular 

No tiene observaciones la propuesta del Proyecto de 
Mejora Continua.  

Proporciona visto bueno de forma verbal, obtiene copia 
electrónica e impresa del Proyecto de Mejora Continua, 
resguarda proyecto original en impreso y medio electrónico 
(USB).y entrega copia electrónica en (USB)  e impresa del 
proyecto de manera económica a la persona titular de la 
Dirección General de Fortalecimiento Académico de Educación 
Media Superior para su visto bueno y le solicita gestione con la 
persona titular de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior la fecha para la exposición de la presentación de la 
propuesta del Proyecto de Mejora Continua para el ciclo escolar 
vigente.  

11 Dirección General de 
Fortalecimiento Académico de 
Educación Media Superior/Titular 

Recibe la propuesta del Proyecto de Mejora Continua en medio 
electrónico (USB) e impreso de forma económica y solicitud 
para gestionar la fecha para la exposición de la presentación de 
la propuesta del Proyecto de Mejora Continua se entera, da 
visto bueno de manera verbal a la persona titular de la Dirección 
de Mejora Continua de Educación Media Superior de la 
propuesta del proyecto, gestiona la fecha con la persona titular 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior para la 
presentación del proyecto, informa la fecha y hora para la 
presentación mediante correo electrónico, a la persona titular 
de la Dirección de Mejora Continua de Educación Media 
Superior. 

12 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ Titular 

Recibe fecha y hora para la presentación de la propuesta del 
Proyecto de Mejora Continua vía correo electrónico, se entera 
e instruye verbalmente a la persona responsable de proyectos 
preparar el desarrollo de la exposición.  

13 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua 

Recibe instrucción verbal, se entera de la fecha y hora de la 
presentación y realiza los preparativos para el desarrollo de 
esta, remite presentación de la propuesta del Proyecto de 
Mejora Continua mediante correo electrónico a la persona 
titular de la Dirección de Mejora Continua de Educación Media 
Superior para su conocimiento.  
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

14 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ Titular 

Recibe la presentación del Proyecto de Mejora Continua vía 
correo electrónico resguarda y espera la fecha de establecida 
de la exposición. 

15 Subsecretaria de Educación Media 
Superior, Dirección General de 
Fortalecimiento Académico de 
Educación Media Superior/ 
Titulares 

En la fecha establecida asisten a la presentación del Proyecto 
de Mejora Continua para las Instituciones Educativas de Tipo 
Medio Superior para el ciclo escolar correspondiente. 

16 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ Titular 

En la fecha establecida recibe a la persona titular de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y de la Dirección 
General de Fortalecimiento Académico de Educación Media 
Superior; les entrega proyecto en impreso para autorización y 
realiza la presentación junto con la persona responsable de 
proyectos. 

17 Subsecretaria de Educación Media 
Superior, Dirección General de 
Fortalecimiento Académico de 
Educación Media Superior/ 
Titulares 

Recibe proyecto impreso para su autorización, se enteran de su 
estructura y contenido autorizan con su firma y devuelven el 
proyecto impreso a la persona titular de Dirección de Mejora 
Continua de Educación Media Superior para su ejecución. 

18 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ Titular 

Recibe proyecto impreso autorizado, se entera, turna a la 
persona responsable de Proyectos de Mejora Continua para su 
ejecución. 

19 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua 

Recibe Proyecto de Mejora Continua autorizado y en medio 
electrónico (USB) e instrucción, se entera, obtiene copia de 
ambos y entrega de manera económica a la persona 
responsable del Área de Informática de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior solicitando su integración a la 
plataforma digital de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y entrega a la persona asesora administrativa el 
proyecto original autorizado y en medio electrónico (USB) para 
su archivo.  

20 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/Persona 
Asesora administrativa 

Recibe Proyecto de Mejora Continua original autorizado en 
impreso y medio electrónico (USB), se entera y archiva en el 
expediente para su control. 

21 Subsecretaria de Educación Media 
Superior/Área de Informática/ 
Responsable 

Recibe de forma económica copia del Proyecto de Mejora 
Continua autorizado en impreso y medio electrónico (USB), se 
entera de la solicitud y procede a realizar la integración del 
Proyecto de Mejora Continua.  

Se conecta con el procedimiento inherente a la integración 
del Proyecto de Mejora Continua en la Plataforma digital del 
área de informática de la Subsecretaria de Educación 
Media Superior. 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE MEJORA CONTINUA PARA LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE TIPO MEDIO SUPERIOR. 

DIRECCIÓN DE MEJORA  

CONTINUA  DE ED UCACIÓN 

MED IA  SUPERIOR/  TITULAR

DIRECCIÓN DE MEJORA  

CONTINUA  DE ED UCACIÓN 

MED IA  SUPERIOR/  

RESPON SABLE DE PROYECTOS 

DIRECCIÓN DE MEJORA  

CONTINUA  DE ED UCACIÓN 

MED IA  SUPERIOR /  PERSONA S 

ASESORA S A CADÉMICA S

DGFAEM S/ TITULAR

SUBSECRETARIA  DE ED UCACIÓN 

MED IA SUPERIOR, DIRECCIÓN  

GENERAL DE FORTALECIMIEN TO 

ACA DÉMICO DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR/  TITULARES

INICIO

1

CON BASE AL  PLA N DE  

TRABAJO Y LA  

NORMA TIVIDA D VIGENTE EN  

TÉRMINOS DE MEJ ORA  D E LA  

CALIDAD  ED UCATIVA, 

INSTRUYE VERBALMENTE, 

INICIE CON  LOS TRABAJ OS 

PA RA  LA  ELA BORACIÓN DE 

ESTRUCTURACIÓN Y 

CONTEN IDO DEL PROYECTO 

DE MEJORA CONTINUA  PARA  

LAS IN STITUCIONES 

ED UCATIVAS DE TIPO MEDIO 

SUPERIOR PA RA  EL CICLO 

ESCOLAR 

CORRESPONDIEN TE.

2

RECIBE INSTRUCCIÓN  

VERBAL, SE EN TERA, 

OBTIENE NORMATIVIDAD  

VIGEN TE D E A CUERDO CON  

EL PROYECTO DE MEJ ORA  

CONTINUA  A REALIZA R, 

DETERMIN A FECHA , HORA Y 

LUGA R PARA LA  REUN IÓN  DE 

TRABAJO PA RA  LA  

ELABORACIÓN D EL 

PROYECTO Y TURN A JUN TO 

CON LA NORMATIVIDAD  

VIGEN TE PA RA  SU A NÁLISIS 

ESPERA  REUNIÓN DE 

TRABAJO

3

RECIBEN ECHA , HORA Y 

LUGA R PARA LA  REUN IÓN  DE 

TRABAJO, SE EN TERAN  

REVISAN NORMATIVIDAD  

VIGEN TE, ESPERAN  FECHA  Y 

HORA, SE PRESEN TAN PARA  

IDEN TIF ICA R LA S A CCIONES 

A REA LIZ AR.

4

EN  LA  FECHA Y HORA Y 

LUGA R ESTABLECID O 

REALIZA  LA PRESENTA CIÓN  

DE LA  NORMATIVIDAD  PARA  

LA ELA BORACIÓN D EL 

PROYECTO Y D ESIGNA  

VERBALMEN TE LOS 

ELEMENTOS QUE HA DE 

DESARROLLAR CON  EL 

CONTEN IDO DE CAD A UNO, 

DE ACUERD O CON LA S 

CARACTERÍSTICAS 

ESTA BLECIDA S PARA SU  

EJECUCIÓN .

5

RECIBEN D ESIGNA CIÓN  Y 

CON BASE EN LA  

NORMA TIVIDA D VIGENTE, 

ELABORAN  LOS ELEMEN TOS 

DEL PROYECTO D E MEJ ORA  

CONTINUA  PARA  SU  

EJECUCIÓN  Y LOS REMITEN  

PA RA  SU INT EGRACIÓN.

A

6

RECIBE LOS ELEMENTOS D EL 

PROYECTO DE MEJ ORA  

CONTINUA , DESCA RGA, 

AN ALIZA E INTEGRA CON  

BASE EN  ESTOS LA  

PROPUEST A DEL PROYECTO, 

EN TREGA EN IMPRESO Y 

MED IO ELECTRÓN ICO, PARA  

SU REVISIÓN  Y VISTO BUEN O.
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE MEJORA CONTINUA PARA LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE TIPO MEDIO SUPERIOR. 

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR/  TITU LAR

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR/  

RESPON SA BLE D E PROYECTOS 

DIRECCIÓN  DE MEJORA CONT IN UA  D E 

EDUCA CIÓN MEDIA SUPERIOR /  

PERSON A S ASESORA S ACA DÉMICAS

D IRECCIÓN  GEN ERA L D E 

FO RTAL ECIMIEN TO 

A CAD ÉM ICO  D E EDU CAC IÓN 

MEDIA  SU PERIOR/ TITU LAR

SU BSECRETARIA DE ED UCA CIÓN  

MEDIA SU PERIOR, DIRECCIÓN  

GEN ERA L D E FORTA LECIMIEN TO 

A CAD ÉMICO DE EDU CACIÓN  MEDIA 

SU PERIOR/  T ITULA RES

B

A

7

RECIBE PROPUESTA  DEL 

PROYECTO D E MEJORA  

CONTINUA , SE ENTERA , 

REVISA CON FORME A LA  

NORMA TIVIDA D VIGENTE SI 

TIENE OBSERVA CION ES Y 

DETERMIN A:

¿TIENE 

OBSERVACIONES LA 

PROPUEST A?

SÍ

NO

8

SEÑ ALA OBSERVA CION ES 

EN  LA  PROPUESTA  IMPRESA  

Y DEVUELVE JU NTO CON EL 

MED IO ELECT RÓN ICO PA RA  

SU CORRECCIÓN. 

9

RECIBE LA  PROPUESTA  

IMPRESA CON  

OBSERVACIONES Y EN  

MED IO ELECTRÓNICO, SE 

EN TERA, SOLVENT A LAS 

OBSERVACIONES Y 

EN TREGA.

10

PROPORCION A VISTO 

BUENO D E FORMA  VERBA L, 

OBTIENE COPIA  

ELECTRÓNICA E IMPRESA  

DEL PROYECTO, Y ENTREGA  

PA RA  SU VISTO BUEN O Y  

SOLICITA GESTIONE LA  

FECHA  PARA  LA  

EXPOSICIÓN  D E LA  

PRESEN TACIÓN DE LA  

PROPUEST A DEL 

PROYECTO. RESGUARDA  

ORIGIN AL EN IMPRESO Y 

MED IO ELECTRÓNICO.

7

11

RECIBE LA PROPUEST A DEL 

PROYECTO EN MEDIO 

ELECTRÓNICO E IMPRESO, 

DA  VISTO BUEN O, 

GESTION A LA FECHA CON  

LA PERSONA  TITULAR D E 

LA SUBSECRETARIA D E 

ED UCACIÓN  MED IA  

SUPERIOR PARA  LA  

PRESEN TACIÓN DEL 

PROYECTO, INFORMA  LA  

FECHA  Y HORA  PARA  LA  

PRESEN TACIÓN.

12

RECIBE LA FECHA  Y HORA  

PA RA  LA PRESENTA CIÓN , 

SE ENTERA  E INSTRUYE 

VERBALMEN TE PREPARAR 

EL DESA RROLLO D E LA  

EXPOSICIÓN . 
13

RECIBE IN ST RUCCIÓN, SE 

EN TERA DE LA FECHA Y 

HORA Y REALIZA  LOS 

PREPA RATIVOS, REMITE 

PRESEN TACIÓN PA RA  SU  

CONOCIMIENTO. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 
No aplica. 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE MEJORA CONTINUA PARA LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE TIPO MEDIO SUPERIOR. 

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR/  TITU LAR

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR/  

RESPON SA BLE D E PROYECTOS 

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR /  PERSON A S 

A SESORAS ACA D ÉMIC AS

SU BSECRETA RIA D E 

EDUC ACIÓN  MED IA SU PERIOR/

Á REA  DE IN FORMÁ TICA /  

RESPON SA BLE

SU BSECRETARIA DE ED UCA CIÓN  

MEDIA SU PERIOR, DIRECCIÓN  

GEN ERA L D E FORTA LECIMIEN TO 

A CAD ÉMICO DE EDU CACIÓN  MEDIA 

SU PERIOR/  T ITULA RES

RECIBE LA PRESENTA CIÓN 

DEL PROYECT O DE MEJORA 

CONTINUA , RESGUARDA  Y 

ESPERA  LA FECHA  DE 

ESTA BLECIDA  D E LA 

EXPOSICIÓN .

18

RECIBE PROYECTO IMPRESO 

AUT ORIZA DO, SE EN TERA, 

TURNA  PA RA SU 

EJECUCIÓN .

14

19

RECIBE PROYECT O 

AUT ORIZA DO Y EN  MEDIO 

ELECTRÓNICO, OBTIENE 

COPIA Y EN TREGA 

SOLICITAN DO SU 

INTEGRA CIÓN  A  LA 

PLATA FORMA D IGITA L DE 

LA SEMS Y ENT REGA EL 

PROYECTO ORIGINAL Y EN 

MED IO ELECTRÓNICO PARA 

SU ARCHIVO. 

21

RECIBE COPIA DEL 

PROYECTO A UTORIZ ADO EN 

IMPRESO Y MEDIO 

ELECTRÓNICO, SE ENTERA Y 

PROCEDE A REALIZ AR LA 

INTEGRA CIÓN  DEL 

PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA . 

20

RECIBE PROYECTO ORIGINAL 

AUT ORIZA DO EN IMPRESO Y 

MED IO ELECTRÓN ICO, SE 

EN TERA Y ARCHIVA EN EL 

EXPEDIENTE 

CORRESPONDIEN TE

FIN

SE CON ECT A CON EL 

PRO CED IMIENT O 

IN HEREN TE A  LA 

IN TEGRA CIÓN  D EL 

PRO YECT O D E MEJO RA 

CON TIN UA  EN LA 

PL ATA FO RMA  D IGIT AL 

D E LA  SUBSECRETA RIA 

D E EDUC ACIÓ N M ED IA 

SU PERIOR.

D IRECCIÓN  D E MEJORA  

CON TIN UA   D E ED UCA CIÓN  

MEDIA  SUPERIOR/ PERSON A  

A SESORA A DM IN IST RAT IVA

B

EN  LA FECHA ESTABLECIDA 

ASISTEN  A LA 

PRESEN TACIÓN DEL 

PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA  PA RA LAS 

INSTITUCION ES EDUCATIVAS 

DE TIPO M EDIO SUPERIOR 

PA RA  EL CICLO ESCOLA R 

CORRESPONDIEN TE.

15

16

EN  LA FECHA ESTABLECIDA 

RECIBE Y LES EN TREGA 

PROYECTO EN IMPRESO 

PA RA  A UTORIZ ACIÓN Y 

REALIZA  LA  PRESENTA CIÓN 

JUN TO CON LA PERSONA 

RESPON SA BLE DE 

PROYECTOS.
RECIBE PROYECTO IMPRESO 

PA RA  SU AUTORIZA CIÓN, SE 

EN TERAN DE SU 

ESTRUCTURA Y CON TEN ID O 

AUT ORIZA N CON SU F IRMA 

Y DEVUELVEN EL PROYECT O 

IMPRESO PARA  SU 

EJECUCIÓN .

17
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PROCEDIMIENTO: 
 

REVISIÓN Y VALIDACIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA CONTINUA EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 
 

OBJETIVO: 
 

Garantizar que el plan de trabajo en el sistema informático cumpla con el objetivo para el cual fue creado, para 
evaluar su correcto diseño y efectividad en el acopio de datos, mediante la revisión y validación del Proyecto de 
Mejora Continua en la plataforma digital. 
 

REFERENCIAS: 
 

- Ley de Educación del Estado de México. Título Séptimo. Capítulo único. Artículos 116 y 117. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 29 de febrero de 2024. 

- Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa: 210020020000L. Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

- Lineamientos para la elaboración del Plan de Mejora Continua. Dirección General del Bachillerato. Secretaría 
de Educación Pública. 2022. 

- Lineamientos para el Trabajo Colegiado en la Educación Media Superior. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 28 de septiembre de 2016. 

- Oficio número 23400000L-051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 
 

DEFINICIONES: 
 

Instituciones 
Educativas: 

Planteles oficiales de control estatal: Bachillerato General (BG), Bachillerato 
Tecnológico (BT) y Telebachillerato Comunitario (TBC); y organismos 
descentralizados: Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM), Centro 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECyTEM) y Colegio 
de Educación Profesional Técnica del Estado de México (CONALEP) e 
incorporados. 

Instrumento de 
diagnóstico: 

Conjunto de herramientas que permiten obtener la información relevante de las 
necesidades de formación, capacitación y actualización del personal docente de 
educación media superior, como pueden ser: diagrama de Ishikawa, FODA, árbol 
de problemas, etc.  

Pilotaje: Proceso en el que se aplica un instrumento para su validación; permitirá evaluar 
su correcto diseño, de modo que se garantice la efectividad del acopio de datos; 
que el instrumento cumpla con el objetivo para el cual fue diseñado. 

Plataforma Digital: Sistema informático que sirve como base para hacer funcionar determinados 
módulos / submódulos, tales como el de Plan de Mejora Continua y Plan de Trabajo 
Colegiado. 

Proyecto de Mejora 
Continua: 

 

Plan de trabajo elaborado de manera colegiada que a través de objetivos, metas y 
planes de acción específicos y su seguimiento posibilitan resolver problemáticas 
escolares, fortalecer el aprendizaje de los estudiantes y ser directriz de las 
actividades administrativas encaminadas a la mejora del servicio educativo. 



Miércoles 9 de octubre de 2024                       Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 66 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 39 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

Revisión: Evaluar y mejorar el Proyecto de Mejora Continua. 

URL de producción: Dirección electrónica de acceso a una plataforma para su implementación, 
evaluación y seguimiento de un Proyecto de Mejora Continua. 

URL de prueba: 

 

Dirección electrónica de acceso a una plataforma para probar la funcionalidad de 
los módulos en desarrollo del Proyecto de Mejora Continua sin afectar la base de 
datos del ambiente de producción.  

Validación: Garantizar que el Proyecto de Mejora Continua es apto para el propósito indicado. 

 DMCEMS: Dirección de Mejora Continua de Educación media Superior. 

 SEMS: Subsecretaría de Educación Media Superior. 

 

INSUMOS: 
 

- Correo electrónico con el URL de prueba, así como usuarios y contraseñas para acceder a la plataforma 
digital para la validación del Proyecto de Mejora Continua. 

 

RESULTADOS: 
 

- Proyecto de Mejora Continua en la Proyecto de Mejora Continua revisado y validado. 

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

- Procedimiento inherente a la integración y desarrollo del sistema del Proyecto de Mejora Continua en la 
plataforma digital del área de informática.  

- Procedimiento inherente a la ejecución del Proyecto de Mejora Continua en las instituciones educativas de 
tipo media superior. 

 

POLÍTICAS: 
 

- La Dirección de Mejora Continua deberá determinar el número de usuarios temporales para el acceso al 
Proyecto de Mejora Continua en la plataforma digital para realizar el pilotaje e informarlo a la persona 
responsable del área de informática de la Subsecretaría de Educación Media Superior. 

- La Dirección de Mejora Continua deberá revisar la efectividad en el acopio de datos del pilotaje del Proyecto 
de Mejora Continua en la plataforma digital y determinar si el proyecto de mejora continua en la plataforma 
digital necesita modificaciones. 

 

DESARROLLO: 
 

PROCEDIMIENTO: REVISIÓN Y VALIDACIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA CONTINUA EN LA 
PLATAFORMA DIGITAL. 
 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

 ACTIVIDAD 

1 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

Viene del procedimiento inherente a la integración y 
desarrollo del sistema del Proyecto de Mejora Continua en 
la plataforma digital del área de informática. 

Recibe URL de prueba, usuarios y contraseñas del sistema del 
Proyecto de Mejora Continua para validación por correo 
electrónico del área de Informática, se entera e instruye 
verbalmente a la persona responsable de Proyectos de Mejora 
Continua realice el pilotaje del Proyecto de Mejora Continua en 
la plataforma digital para verificar su funcionabilidad y le reenvía 
el correo electrónico. 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

 ACTIVIDAD 

2 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua 

Recibe instrucción para realizar el pilotaje del proyecto y URL de 
prueba, usuarios y contraseñas del sistema del Proyecto de 
Mejora Continua vía correo electrónico, se entera, convoca 
verbalmente a las personas asesoras académicas para 
determinar el instrumento de diagnóstico por aplicar, para 
verificar la funcionabilidad del Proyecto de Mejora Continua en 
la plataforma digital, así como la fecha de realización del pilotaje. 

3 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior 
/Personas Asesoras Académicas 

Reciben convocatoria de manera verbal, se enteran, asisten con 
el responsable de Proyectos de Mejora Continua, determinan 
con base en las características del Proyecto de Mejora Continua 
a ejecutarse, el instrumento de diagnóstico por aplicar por parte 
del responsable de Proyectos y la fecha de realización del 
pilotaje, se retiran y esperan fecha para determinar el 
instrumento de diagnóstico. 

4 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior 
/Personas Asesoras Académicas 

En fecha establecida, asisten con la persona responsable de 
Proyectos de Mejora Continua y presentan el instrumento de 
diagnóstico. 

5 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua 

En la fecha establecida recibe  a las personas asesoras 
académicas, determinan el instrumento de diagnóstico por 
aplicar, lo desarrolla y resguarda; solicita a las personas 
responsables de Proyectos de las Subdirecciones Regionales, 
Direcciones/Subdirecciones Académicas, Supervisiones 
Escolares/Coordinaciones de Zona e Instituciones Educativas 
seleccionados se presenten en la fecha establecida para realizar 
el pilotaje y verificar la funcionabilidad del Proyecto de Mejora 
Continua en la plataforma digital, vía correo electrónico y espera 
fecha. 

6 Subdirecciones Regionales, 
Direcciones/Subdirecciones 
Académicas, Supervisiones 
Escolares/Coordinaciones de Zona 
e Instituciones Educativas/ 
Responsables de Proyectos 

Reciben fecha para realizar el pilotaje y verificar la 
funcionabilidad del Proyecto de Mejora Continua en la 
plataforma digital vía correo electrónico, se enteran y esperan 
fecha establecida. 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

 ACTIVIDAD 

7 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua 

En la fecha establecida recibe a las personas responsables de 
Proyectos de las Subdirecciones Regionales, 
Direcciones/Subdirecciones Académicas, Supervisiones 
Escolares/Coordinaciones de Zona e Instituciones Educativas 
seleccionados, presenta con la persona titular de la Dirección de 
Mejora Continua de Educación Media superior el Proyecto de 
Mejora Continua en la plataforma digital, explica cada una de las 
características que integran los módulos, así como la 
información que se deberá capturar, entrega instrumento de 
diagnóstico el cual solicita sea requisitado una vez que se haya 
terminado con el pilotaje y les entrega URL de prueba, usuario 
y contraseña para acceso. 

8 Subdirecciones Regionales, 
Direcciones/Subdirecciones 
Académicas, Supervisiones 
Escolares/Coordinaciones de Zona 
e Instituciones Educativas/ 
Responsables de Proyectos 

En la fecha establecida se presentan en la Dirección de Mejora 
Continua de Educación Media superior, reciben presentación del 
Proyecto de Mejora Continua en la plataforma digital, 
instrumento de diagnóstico, URL de prueba, usuario y 
contraseña, se enteran de las instrucciones y con la URL, 
usuario y contraseña ingresan al Proyecto de Mejora Continua 
en la Plataforma digital, navegan por cada uno de los módulos, 
realizan ejemplos de captura de información, verifican la 
funcionabilidad con base en las características y requisitan el 
instrumento de diagnóstico y entregan vía plataforma a la 
persona responsable de Proyectos y se retiran. 

9 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua. 

Recibe a través de la plataforma el instrumento de diagnóstico 
al Proyecto de Mejora Continua y entrega por plataforma a las 
personas asesoras académicas para elaborar el informe de 
pilotaje. 

10 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior 
/Personas Asesoras Académicas 

Recibe instrumento de diagnóstico del Proyecto de Mejora 
Continua en la plataforma, los integra, analiza las respuestas y 
elabora el informe del pilotaje realizado al Proyecto en la 
Plataforma digital, imprime y entrega a la persona responsable 
de Proyectos para su entrega a la persona titular de la Dirección 
de Mejora Continua de Educación Media superior para su visto 
bueno y entregan instrumentos de diagnóstico. 

11 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua 

Recibe informe de pilotaje del Proyecto de Mejora Continua en 
la plataforma digital en impreso e instrumentos de diagnóstico, 
se entera, resguarda instrumentos y entrega informe de pilotaje 
a la persona titular de la Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media superior para visto bueno. 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

 ACTIVIDAD 

12 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

Recibe informe de pilotaje del Proyecto de Mejora Continua en 
la plataforma digital en impreso, se entera, con base en el 
informe de pilotaje revisa la efectividad del acopio de datos y 
determina: 

¿El Proyecto de Mejora Continua en la plataforma digital 
necesita modificaciones? 

13 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

El Proyecto de Mejora Continua en la plataforma digital sí 
necesita modificaciones. 

Señala observaciones en el informe del pilotaje realizado al Plan 
de Mejora Continua en la plataforma digital e instruye 
verbalmente a la persona responsable de Proyectos las remita 
mediante correo electrónico al Área de Informática para su 
corrección en la plataforma, le devuelve el informe del pilotaje. 

14 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua 

Recibe informe del pilotaje realizado al Proyecto de Mejora 
Continua en la plataforma digital con observaciones e 
instrucción, se entera y con base en este elabora correo 
electrónico, solicitando los cambios en la plataforma para 
mejorar su funcionalidad, a la persona responsable de Área de 
informática de la Subsecretaría de Educación Media Superior. 
Resguarda informe de pilotaje. 

15 Subsecretaría de Educación Media 
Superior/Área de Informática / 
Responsable 

Recibe solicitud de cambios en la plataforma digital para mejorar 
su funcionalidad, por correo electrónico, se entera, realiza los 
cambios solicitados y remite mediante correo electrónico a la 
persona titular de la Dirección de Mejora Continua de Educación 
Media Superior, el URL de prueba para acceder, así como 
usuarios y contraseñas, para revisión y validación del Proyecto 
de Mejora Continua. 

16 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

Recibe URL de prueba para acceder a la plataforma digital, así 
como usuarios y contraseñas, para revisión y validación del 
Proyecto de Mejora Continua. Informa a la persona responsable 
del Área de informática que valida la funcionalidad del Proyecto 
de Mejora Continua en la plataforma digital y solicita le 
proporcione la relación de usuarios y contraseñas para entregar 
a las personas responsables de Proyectos en las 
Subdirecciones Regionales, Direcciones/Subdirecciones 
Académicas de los Organismos Descentralizados y 
Supervisores Escolares/Coordinadores de Zona. Resguarda 
informe de pilotaje.  

Se conecta con la actividad 18. 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

 ACTIVIDAD 

17 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

Viene de la actividad 12. 

El Proyecto de Mejora Continua en la plataforma digital no 
necesita modificaciones: 

Informa a la persona responsable del Área de informática que 
valida la funcionalidad del Proyecto de Mejora Continua en la 
plataforma digital y solicita le proporcione la relación de usuarios 
y contraseñas para entregar a las personas responsables de 
Proyectos en las Subdirecciones Regionales, 
Direcciones/Subdirecciones Académicas de los Organismos 
Descentralizados y Supervisores Escolares/Coordinadores de 
Zona, mediante correo electrónico, resguarda informe de 
pilotaje. 

18 Subsecretaría de Educación Media 
Superior /Área de Informática / 
Responsable 

 

 

Recibe validación de la funcionabilidad del Proyecto de Mejora 
Continua en la plataforma digital, mediante correo electrónico, 
se entera, genera URL de producción, usuarios y contraseñas 
solicitadas para el acceso de las personas responsables de los 
Proyectos y remite mediante correo electrónico a la persona 
titular de la Dirección de Mejora Continua de Educación Media 
Superior. 

19 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

Recibe URL de producción, usuarios y contraseñas de acceso, 
mediante correo electrónico, instruye a la persona  responsable 
de Proyectos, entregue el usuario y contraseña a los 
responsables de Proyectos en las Subdirecciones Regionales, 
Direcciones/Subdirecciones Académicas y Supervisores 
Escolares/Coordinadores de Zona e Instituciones Educativas 
para llevar a cabo la ejecución del Proyecto de Mejora Continua 
en las instituciones educativas de tipo  medio superior a su 
cargo, devuelve informe de pilotaje y reenvía correo electrónico 
con URL de producción, usuarios y contraseñas. 

20 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de 
Mejora Continua 

Recibe informe de pilotaje, correo electrónico con URL de 
producción, usuarios y contraseñas, se entera, entrega el 
usuario y contraseña a los responsables de Proyectos para 
llevar a cabo la ejecución del Proyecto de Mejora Continua en 
las instituciones educativas de tipo medio superior a su cargo; 
archiva informe del pilotaje e instrumentos de diagnóstico para 
su control. 

Resguarda URL de producción, usuarios y contraseñas.  

Se conecta con el procedimiento inherente a la ejecución 
del Proyecto de Mejora Continua en las instituciones 
educativas de tipo media superior. 

Fin del procedimiento 
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DIAGRAMACIÓN: 

 

PROCEDIMIENTO: REVISIÓN Y VALIDACIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA CONTINUA EN LA 

PLA TAFORMA DIGITAL.

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR /  TITU LAR

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR /  

RESPON SA BLE D E PROYECTOS 

D E MEJO RA CO NTIN UA .

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR / PERSON AS 

A SESORAS ACA D ÉMIC AS

SU BDIRECCION ES REGIONA LES, 

DIRECCION ES/ SU BDIRECC ION ES 

A CAD ÉMICA S, SUPERV ISION ES 

ESCOLA RES/ COORD IN ACIONES DE 

ZONA  E IN STITU CION ES 

EDUCA TIVA S/  RESPON SA BLES DE 

PROYECTOS

SU BSECRETA RÍA D E 

EDUC ACIÓN  MED IA SU PERIOR/

Á REA  DE IN FORMÁ TICA  /  

RESPON SA BLE

1

IN ICIO

RECIBE URL DE PRUEBA, 

USUA RIOS Y CONTRA SEÑAS 

DEL SISTEM A DEL 

PROYECTO PARA 

VALIDA CIÓN D EL Á REA DE 

INFORMÁTICA, SE ENTERA  E 

INSTRUYE REA LICE EL 

PILOTAJE D EL PROYECT O 

DE MEJORA CONTINUA  EN 

LA PLA TAFORMA D IGITA L 

PA RA  VERIF ICA R SU 

FUN CIONA BILIDAD  Y LO 

REEN VÍA .

2

RECIBE INSTRUCCIÓN  PARA 

REALIZA R EL PILOTA JE DEL 

PROYECTO Y URL DE 

PRUEBA, USUA RIOS Y 

CONTRASEÑAS D EL SISTEMA 

DEL PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA , SE EN TERA, 

CONVOCA PARA 

DETERMIN AR EL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO POR APLICAR, 

PA RA  VERIF ICA R LA 

FUN CIONA BILIDAD  DEL 

PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA  EN LA 

PLATA FORMA D IGITAL, A SÍ 

COMO LA FECHA  DE 

REALIZA CIÓN  DEL PILOTAJE

3

RECIBEN CONVOCATORIA, SE 

EN TERAN, A SISTEN Y 

DETERMIN AN  CON  BA SE EN  

LAS CARACTERÍSTICA S D EL 

PROYECTO DE MEJ ORA  

CONTINUA  A  EJECUTARSE, 

EL INSTRUMENTO DE 

DIAGNÓSTICO POR APLICA R 

Y LA FECH A DE 

REALIZA CIÓN  DEL PILOT AJE, 

SE RETIRA N Y ESPERAN  

FECHA  PARA DETERMINA R 

EL INSTRUMENTO DE 

DIAGNÓSTICO.

5

EN  LA FECHA ESTA BLECIDA  

RECIBE Y D ETERMINA N EL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO POR A PLICA R, 

LO DESA RROLLA Y 

RESGUA RD A; SOLICITA  SE 

PRESEN TEN  EN LA FECHA  

ESTA BLECIDA  PARA  

REALIZA R EL PILOTA JE Y 

VERIFICA R LA  

FUN CIONA BILIDAD  D EL 

PROYECTO DE MEJ ORA  

CONTINUA  EN LA  

PLATA FORMA D IGITA L Y 

ESPERA  FECHA.

VIENE D EL  

PRO CED IMIENT O 

IN HEREN TE A  LA  

IN TEGRA CIÓN  D EL  

PRO YECT O D E 

MEJORA  CON TIN UA  

EN LA  PLA TA FO RMA  

D IGITA L.

A

4

EN  FECHA ESTABLECIDA, 

ASISTEN  Y PRESENTA N EL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO.

7
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PROCEDIMIENTO: REVISIÓN Y VALIDACIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA CONTINUA EN LA 

PLA TAFORMA DIGITAL.

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR /  TITU LAR

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR /  

RESPON SA BLE D E PROYECTOS 

D E MEJO RA CO NTIN UA .

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR / PERSON AS 

A SESORAS ACA D ÉMIC AS

SU BDIRECCION ES REGIONA LES, 

DIRECCION ES/ SU BDIRECC ION ES 

A CAD ÉMICA S, SUPERV ISION ES 

ESCOLA RES/ COORD IN ACIONES DE 

ZONA  E IN STITU CION ES 

EDUCA TIVA S/  RESPON SA BLES DE 

PROYECTOS

SU BSECRETA RÍA D E 

EDUC ACIÓN  MED IA SU PERIOR/

Á REA  DE IN FORMÁ TICA  /  

RESPON SA BLE

6

RECIBEN FECHA  PARA 

REALIZA R EL PILOTAJ E Y 

VERIFICA R LA 

FUN CIONA BILIDAD  DEL 

PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA  EN  LA 

PLATA FORMA DIGITAL, SE 

EN TERAN Y ESPERA N FECHA 

ESTA BLECIDA .

7

EN  LA  FECHA ESTA BLECIDA  

RECIBE Y PRESENT A CON LA  

PERSON A TITULAR DE LA  

DIRECCIÓN  DE MEJ ORA  

CONTINUA  DE EDUCA CIÓN  

MED IA  SUPERIOR EL 

PROYECTO DE MEJ ORA  

CONTINUA  EN LA  

PLATA FORMA DIGITAL, 

EXPLICA CA DA U NA DE LA S 

CARACTERÍSTICAS QUE 

INTEGRA N LOS MÓD ULOS, 

ASÍ COMO LA INFORMA CIÓN  

QUE SE DEBERÁ  CAPTURA R, 

EN TREGA INSTRUMENTO DE 

DIAGNÓSTICO EL CUA L 

SOLICITA SEA  REQU ISITAD O 

UNA  VEZ QUE SE HA YA  

TERMINA DO CON EL 

PILOTAJE Y LES EN TREGA  

URL D E PRUEBA, USUA RIO Y 

CONTRASEÑA PA RA  ACCESO.

B

A

10

RECIBE INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO DEL 

PROYECTO, LOS INTEGRA, 

AN ALIZA LA S RESPUESTAS 

Y ELA BORA  EL INFORME 

DEL PILOTA JE REALIZ AD O 

AL PROYECT O EN  LA 

PLATA FORMA DIGITAL, 

IMPRIME Y EN TREGA  PARA 

SU EN VIO PARA SU VIST O 

BUENO Y ENTREGAN 

INSTRUMEN TOS DE 

DIAGNÓSTICO.

11

RECIBE IN FORM E DE 

PILOTAJE DEL PROYECTO DE 

MEJ ORA  CONT IN UA EN LA 

PLATA FORMA D IGITA L EN 

IMPRESO E IN STRUMENTOS 

DE DIAGNÓSTICO, SE 

EN TERA, RESGU ARDA 

INSTRUMEN TOS Y EN TREGA 

INFORME D E PILOT AJE  

PA RA  VISTO BUENO.

5

8

EN  LA FECHA 

ESTA BLECIDA  SE 

PRESEN TAN , RECIBEN 

PRESEN TACIÓN DEL 

PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA  EN LA 

PLATA FORMA DIGITAL, 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO, URL DE 

PRUEBA, USUA RIO Y 

CONTRASEÑA, SE EN TERAN 

DE LA S IN STRUCCIONES Y 

CON LA URL, USUARIO Y 

CONTRASEÑA INGRESAN 

AL PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA  EN LA 

PLATA FORMA DIGITAL, 

NA VEGA N POR CAD A UNO 

DE LOS MÓDULOS, 

REALIZA N EJ EMPLOS DE 

CAPT URA  DE 

INFORMACIÓN, VERIFICAN 

LA FUNCIONA BILIDAD  CON 

BASE EN LAS 

CARACTERÍSTICAS Y 

REQUISITA N EL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO, ENTREGAN 

Y SE RETIRAN .

9

RECIBE EL INSTRUMENT O 

DE DIA GNÓSTICO A L 

PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA  Y EN TREGA 

PA RA  ELA BORAR EL 

INFORME DE PILOTAJ E.
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PROCEDIMIENTO: REVISIÓN Y VALIDACIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA CONTINUA EN LA 

PLA TAFORMA DIGITAL.

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR /  TITU LAR

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR /  

RESPON SA BLE D E PROYECTOS 

D E MEJO RA CO NTIN UA .

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR / PERSON AS 

A SESORAS ACA D ÉMIC AS

SU BDIRECCION ES REGIONA LES, 

DIRECCION ES/ SU BDIRECC ION ES 

A CAD ÉMICA S, SUPERV ISION ES 

ESCOLA RES/ COORD IN ACIONES DE 

ZONA  E IN STITU CION ES 

EDUCA TIVA S/  RESPON SA BLES DE 

PROYECTOS

SU BSECRETA RÍA D E 

EDUC ACIÓN  MED IA SU PERIOR/

Á REA  DE IN FORMÁ TICA  /  

RESPON SA BLE

12

RECIBE INFORME DE 

PILOTAJE DEL PROYECTO DE 

MEJ ORA  CONTINU A  EN  

IMPRESO, SE ENTERA , CON  

BASE EN  EL INFORME DE 

PILOTAJE REVISA LA 

EFECTIVIDA D DEL ACOPIO 

DE D ATOS Y D ETERMINA:

C

B

14

RECIBE IN FORM E DEL 

PILOTAJE REA LIZ ADO AL 

PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA  CON 

OBSERVACIONES E 

INSTRUCCIÓN , SE ENTERA Y 

CON BASE EN ESTE 

ELABORA CORREO 

ELECTRÓNICO, 

SOLICITAN DO LOS 

CAMBIOS EN LA 

PLATA FORMA PARA 

MEJ ORA R SU 

FUN CIONA LID AD. 

RESGUA RD A IN FORME DE 

PILOTAJE.

¿EL PROYECTO 

EN  LA PLATAFORMA 

DIGITA L NECESIT A 

MODIF ICACIONES?

SÍ

NO

13

SEÑ ALA OBSERVACIONES 

EN  EL IN FORM E DEL 

PILOTAJE REA LIZ ADO AL 

PLAN  DE MEJORA 

CONTINUA  E INSTRUYE  

LAS REMITA PARA SU 

CORRECCIÓN EN LA 

PLATA FORMA, LE 

DEVUELVE EL IN FORME DEL 

PILOTAJE.

16

RECIBE URL DE PRUEBA  

PA RA  ACCEDER A  LA  

PLATA FORMA DIGITAL, A SÍ 

COMO USUARIOS Y 

CONTRASEÑAS, PARA  

REVISIÓN  Y VALIDA CIÓN  

DEL PROYECTO. INFORMA  

QUE VALID A LA  

FUN CIONA LID AD DEL 

PROYECTO DE MEJORA  

CONTINUA  EN LA 

PLATA FORMA DIGITAL Y 

SOLICITA LE PROPORCIONE 

LA RELACIÓN DE USUARIOS 

Y CONTRASEÑAS PARA  

EN TREGAR. RESGUARDA  

INFORME DE PILOTAJ E. 

15

RECIBE SOLICITUD  DE 

CAMBIOS EN LA  

PLATA FORMA D IGITAL 

PA RA  MEJORAR SU 

FUN CIONA LID AD,  REALIZA  

LOS CAMBIOS 

SOLICITAD OS Y REM ITE EL 

URL D E PRUEBA PA RA  

ACCED ER, ASÍ COMO 

USUA RIOS Y 

CONTRASEÑAS, PA RA  

REVISIÓN  Y VA LIDA CIÓN  

DEL PROYECTO DE 

MEJ ORA  CON TIN UA.

18
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 

No aplica. 

PROCEDIMIENTO: REVISIÓN Y VALIDACIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA CONTINUA EN LA 

PLA TAFORMA DIGITAL.

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR /  TITU LAR

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR /  

RESPON SA BLE D E PROYECTOS 

D E MEJO RA CO NTIN UA .

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR / PERSON AS 

A SESORAS ACA D ÉMIC AS

SU BDIRECCION ES REGIONA LES, 

DIRECCION ES/ SU BDIRECC ION ES 

A CAD ÉMICA S, SUPERV ISION ES 

ESCOLA RES/ COORD IN ACIONES DE 

ZONA  E IN STITU CION ES 

EDUCA TIVA S/  RESPON SA BLES DE 

PROYECTOS

SU BSECRETA RÍA D E 

EDUC ACIÓN  MED IA SU PERIOR/

Á REA  DE IN FORMÁ TICA  /  

RESPON SA BLE

17

INFORMA QUE VA LIDA  LA 

FUN CIONA LID AD DEL 

PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA  EN  LA 

PLATA FORMA DIGITAL Y 

SOLICITA LE PROPORCIONE 

LA RELACIÓN DE U SU ARIOS 

Y CONTRASEÑAS PARA 

EN TREGAR, RESGU ARDA 

INFORME DE PILOTAJ E.

18

RECIBE VALIDACIÓN D E LA 

FUN CIONA BILIDAD  DEL 

PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA  EN  LA 

PLATA FORMA DIGITAL, SE 

EN TERA, GENERA URL DE 

PRODUCCIÓN, USUA RIOS Y 

CONTRASEÑAS SOLICITA DAS 

PA RA  EL ACCESO D E LAS 

PERSON AS RESPONSA BLES 

DE LOS PROYECTOS Y 

REMITE .

C

20

RECIBE IN FORM E DE 

PILOTAJE, U RL DE 

PRODUCCIÓN, USUA RIOS Y 

CONTRASEÑAS, SE EN TERA,  

EN TREGA EL USUARIO Y 

CONTRASEÑA PARA LLEVA R 

A CABO LA EJ ECUCIÓN  DEL 

PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA  EN  LAS 

INSTITUCION ES EDUCATIVAS 

DE TIPO MEDIO SUPERIOR A 

SU CARGO; ARCHIVA 

INFORME DEL PILOTAJE E 

INSTRUMEN TOS DE 

DIAGNÓSTICO PARA SU 

CONTROL.

RESGUA RD A URL DE 

PRODUCCIÓN, USUA RIOS Y 

CONTRASEÑAS. 

SE C ONECTA  CON  

PRO CED IMIENT OS 

IN HEREN TES A  LA  

EJEC UCIÓN  D EL  

PRO YECT O D E 

MEJORA  CON TIN UA  

EN LAS 

IN STITU CION ES 

EDUC ATIV AS D E 

TIPO MED IA  

SU PERIOR.

FIN

19

RECIBE URL DE 

PRODUCCIÓN, USUA RIOS Y 

CONTRASEÑAS D E ACCESO, 

INSTRUYE EN TREGUE EL 

USUA RIO Y CONTRASEÑA  

PA RA  LLEVAR A CABO LA 

EJECUCIÓN  D EL PROYECTO 

DE MEJORA CON TINUA EN 

LAS INSTITUCIONES 

ED UCATIVAS D E TIPO  MED IO 

SUPERIOR A  SU CARGO, 

DEVUELVE INFORME DE 

PILOTAJE Y REENVÍA  URL DE 

PRODUCCIÓN, USUA RIOS Y 

CONTRASEÑAS.
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PROCEDIMIENTO: 

ELABORACIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS AL SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE MEJORA 
CONTINUA. 

OBJETIVO: 

Integrar la información de la evidencia de las acciones emprendidas para el cumplimiento de objetivos y metas 
en la ejecución de los proyectos establecidos para el fortalecimiento del aprendizaje en los estudiantes y en las 
actividades administrativas encaminadas a la mejora del servicio educativo en las instituciones educativas de tipo 
media superior mediante la elaboración del informe de resultados al seguimiento de Proyectos de Mejora 
Continua. 

REFERENCIAS: 

− Ley de Educación del Estado de México. Título Séptimo. Capítulo único. Artículos 116 y 117. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 29 de febrero de 2024. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa: 210020020000L. Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

− Lineamientos para la elaboración del Plan de Mejora Continua. Portal electrónico de la Dirección General del 
Bachillerato. Secretaría de Educación Pública. Año correspondiente. 

− Lineamientos para el Trabajo Colegiado en la Educación Media Superior. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 28 de septiembre de 2016. 

− Oficio número 23400000L-051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Instrumentos de evaluación: 

 

 

Herramientas determinadas por la Dirección de Mejora Continua de Educación 
media Superior para obtener la información durante el seguimiento a los 
proyectos de mejora continua (informes, listados, formularios, fichas de 
trabajo, video, mesas de trabajo, reuniones, reportes, entre otros.) 

Informe de Resultados: Documento que contiene todos los elementos del Plan de Mejora Continua, 
en forma ordenada y muestra evidencia de las acciones emprendidas para el 
cumplimiento de objetivos y metas para la mejora de las condiciones del 
plantel educativo, asimismo, contiene el seguimiento y evaluaciones que 
generó el comité revisor. 

Plataforma digital: Sistema informático que sirve como base para hacer funcionar determinados 
módulos / submódulos, tales como el de Plan de Mejora Continua y Plan de 
Trabajo Colegiado. 

Proyecto de Mejora 
Continua: 

Plan de trabajo elaborado de manera colegiada que a través de objetivos, 
metas y planes de acción específicos y su seguimiento posibilitan resolver 
problemáticas escolares, fortalecer el aprendizaje de los estudiantes y ser 
directriz de las actividades administrativas encaminadas a la mejora del 
servicio educativo que ofertan las instituciones del tipo medio superior. 



Miércoles 9 de octubre de 2024                       Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 66 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 49 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

INSUMOS: 

− Proyecto de Mejora Continua para instituciones educativas de tipo medio superior.  

RESULTADOS: 

− Informe de resultados al seguimiento del Proyecto de Mejora Continua elaborado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

- Procedimiento inherente a la integración del proyecto de mejora continua en la plataforma digital. 

- Procedimiento inherente a la implementación del Proyecto de Mejora Continua en las instituciones educativas 
de tipo medio superior. 

- Procedimiento inherente al establecimiento de estrategias para promover la mejora continua académica en 
las instituciones educativas de tipo medio superior. 

POLÍTICAS: 

- Las instituciones educativas de tipo medio superior deberán proporcionar el informe de resultado parciales 
en dos momentos diferentes y un informe final del ciclo escolar sobre el proyecto del Plan de Mejora Continua 
a la Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior con base a las fechas establecidas en la 
circular para su evaluación y seguimiento. 

 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS AL SEGUIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS DE MEJORA CONTINUA. 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular  

Vine del procedimiento inherente a la integración del 
proyecto de mejora continua en la plataforma digital. 

Con base en el Proyecto de Mejora Continua para instituciones 
educativas de tipo medio superior, instruye verbalmente a la 
persona responsable de proyectos elaborar la circular para dar 
a conocer que se encuentra habilitada la plataforma para el 
seguimiento y evaluación del Proyecto de Mejora Continua, las 
fechas para registro de información y llenado de instrumentos 
de evaluación en la plataforma digital, así como las fechas para 
la entrega por nivel de atención. 

2 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de Mejora 
Continua 

Recibe instrucción de la elaboración de la circular, se entera, 
convoca verbalmente a las personas asesoras académicas 
para revisar las fechas para registro de información y llenado 
de instrumentos de evaluación en la plataforma digital, así 
como las fechas para la entrega por nivel de atención.  

3 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior /Personas 
Asesoras Académicas  

Se enteran de la convocatoria de la persona responsable de 
proyectos se reúnen, identifican las fechas para registro de 
información y llenado de instrumentos de evaluación en la 
plataforma digital, así como las fechas para la entrega por nivel 
de atención, generan información para la circular y se retiran.  
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

4 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de Mejora 
Continua 

Recibe información de las personas Asesoras Académicas, se 
entera, con base en la información generada, elabora circular 
con las fechas para registro de información y llenado de 
instrumentos de evaluación en la plataforma digital, así como 
las fechas para la entrega por nivel de atención y entrega a la 
persona titular de la Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior para firma. 

5 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

Recibe circular para dar a conocer que se encuentra habilitada 
la plataforma para el seguimiento y evaluación del Proyecto de 
Mejora Continua, las fechas para registro de información y 
llenado de instrumentos de evaluación en la plataforma digital, 
así como las fechas para la entrega por nivel de atención, se 
entera, firma y entrega a la persona Asesora Administrativa e  
instruye enviar a las personas titulares de las Subdirecciones 
Regionales de Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico y 
Telebachillerato Comunitario y Direcciones / Subdirecciones 
Académicas. 

6 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior /Persona 
Asesora Administrativa 

Recibe circular firmada e instrucción, se entera, sella escanea 
la circular y remite mediante correo electrónico a las personas 
titulares de las Subdirecciones Regionales de Bachillerato 
General, Bachillerato Tecnológico y Telebachillerato 
Comunitario y Direcciones /Subdirecciones Académicas y 
resguarda la circular. 

7 Subdirección Regional de 
Bachillerato General, Tecnológico o 
Telebachillerato Comunitario 
Direcciones, Subdirecciones 
Académicas / Titulares 

 

Reciben circular mediante correo electrónico, se enteran de 
que se encuentra habilitada la plataforma para el seguimiento 
y evaluación del Proyecto de Mejora Continua, las fechas para 
registrar información y llenado de instrumentos de evaluación 
en la plataforma digital, así como las fechas para la entrega de 
información por nivel de atención y procede a realizar la 
implementación. 

Se conecta con procedimiento inherente a la 
implementación del Proyecto de Mejora Continua en las 
instituciones educativas de tipo medio superior. 

8 Subdirección Regional de 
Bachillerato General, Tecnológico o 
Telebachillerato Comunitario 
Direcciones, Subdirecciones 
Académicas / Titulares 

Una vez implementado el proyecto de Mejora Continua, 
integran con la revisión del diagnóstico, metas, actividades, 
avance de metas y evidencias, el informe de seguimiento y 
evaluación y remiten al correo oficial de la Dirección de Mejora 
Continua de Educación Media Superior. 

9 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior /Persona 
Asesora administrativa 

Recibe informe de evaluación y seguimiento del Proyecto de 
Mejora Continua vía correo electrónico, se entera, remite 
información al correo institucional de la persona titular de la 
Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior. 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

10 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

Recibe informe de evaluación y seguimiento del Proyecto de 
Mejora Continua mediante correo electrónico, se entera e 
instruye verbalmente a la persona Responsable de Proyectos 
revise y distribuya las regiones o zonas escolares con las 
personas asesoras académicas y realice el informe general de 
seguimiento del proyecto, le reenvía correo electrónico 
recibido. 

11 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de Mejora 
Continua 

Recibe el informe de evaluación y seguimiento del Proyecto de 
Mejora Continua mediante correo electrónico, se entera de 
instrucción, descarga la información y la distribuye entre las 
personas Asesoras Académicas, notifica que deberán verificar 
que el informe corresponda a lo registrado en la plataforma 
digital.  

12 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior /Personas 
Asesoras Académicas 

Recibe el informe de evaluación y seguimiento al Proyecto de 
Mejora Continua, vía correo electrónico, se entera, descarga e 
imprime y verifica que el informe corresponda con lo cargado 
en la plataforma digital y determina: 

¿El informe de evaluación y seguimiento del Proyecto de 
Mejora Continua tiene observaciones? 

13 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior /Personas 
Asesoras Académicas 

El informe de evaluación y seguimiento del Proyecto de 
Mejora Continua sí tiene observaciones. 

Anota las observaciones en el informe de evaluación y 
seguimiento del Proyecto de Mejora Continua, escanea y 
remite mediante correo electrónico a la persona titular de las 
Subdirecciones Regionales de Bachillerato General, 
Bachillerato Tecnológico y Telebachillerato Comunitario y 
Direcciones /Subdirecciones Académicas para su corrección. 

14 Subdirección Regional de 
Bachillerato General, Tecnológico o 
Telebachillerato Comunitario 
Direcciones, Subdirecciones 
Académicas / Titulares 

Recibe informe de evaluación y seguimiento del Proyecto de 
Mejora Continua con observaciones vía correo electrónico, se 
entera, solventa y remite mediante correo electrónico 
nuevamente a la persona asesora académica. 

15 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior /Personas 
Asesoras Académicas 

Recibe informe de evaluación y seguimiento del Proyecto de 
Mejora Continua, corregido, se entera, coteja que no haya 
errores y turna el informe de evaluación y seguimiento del 
Proyecto de Mejora Continua de las Subdirecciones 
Regionales de Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico y 
Telebachillerato Comunitario y Direcciones /Subdirecciones 
Académicas por correo electrónico, a la persona responsable 
de proyecto para que elabore el informe de resultados. 

Se conecta con la actividad número 17. 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

16 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Personas Asesoras Académicas  

El informe de evaluación y seguimiento del Proyecto de 
Mejora Continua no tiene observaciones. 

Remite el informe de evaluación y seguimiento del Proyecto de 
Mejora Continua de las Subdirecciones Regionales de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico y 
Telebachillerato Comunitario y Direcciones /Subdirecciones 
Académicas por correo electrónico, a la persona responsable 
de proyecto para que elabore el informe de resultados. 

17 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de Mejora 
Continua 

Recibe el informe de evaluación y seguimiento del Proyecto de 
Mejora Continua mediante correo electrónico, se entera, con 
base en este elabora el informe de resultados al seguimiento 
del Proyecto de Mejora Continua conforme al cumplimiento de 
metas establecidas, agrega evidencias integradas al informe, 
imprime y entrega a la persona titular de la DMCEMS para visto 
bueno, resguarda informe de evaluación y seguimiento del 
proyecto por Subdirección Regional y Direcciones 
/Subdirecciones Académicas.   

18 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

Recibe informe de resultados al seguimiento del Proyecto de 
Mejora Continua en impreso, se entera, revisa la estructura del 
informe y determina: 

¿El informe de resultados, tiene observaciones?  

19 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

El informe de resultados sí tiene observaciones.  

Anota las observaciones en el informe de resultados al 
seguimiento del Proyecto de Mejora Continua y devuelve a la 
persona responsable de proyectos para su corrección.  

20 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de Mejora 
Continua 

Recibe informe de resultados del Proyecto de Mejora Continua 
con observaciones, se entera, solventa y entrega nuevamente 
en impreso a la persona titular de la Dirección de Mejora 
Continua de Educación Media Superior.  

Se conecta con la actividad número 18. 

21 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

El informe de resultados no tiene observaciones 

Firma de visto bueno e instruye a la persona responsable de 
proyectos elaborar el oficio para remitir el informe de resultados 
al seguimiento del Proyecto de Mejora Continua a la persona 
titular de la Dirección de Mejora Continua de Educación Media 
Superior. 

22 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de Mejora 
Continua 

Recibe informe de resultados al seguimiento del Proyecto de 
Mejora Continua firmado e instrucción se entera, lo resguarda 
y elabora el oficio para remitir el informe a la persona titular de 
la Dirección General de Fortalecimiento Académico de 
Educación Media Superior y entrega oficio a la persona titular 
de la Dirección de Mejora Continua de Educación Media 
Superior para firma. 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

23 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

Recibe oficio, se entera, firma y devuelve a la persona 
responsable de proyectos de mejora continua para su envío. 

24 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Proyectos de Mejora 
Continua 

Recibe oficio firmado, obtiene una copia del oficio para acuse y 
una copia del informe de resultados al seguimiento del 
Proyecto de Mejora Continua y entrega a la persona Asesora 
Administrativa oficio en original y copia para acuse, e informe 
de resultados en original para su envío a la Dirección General 
de Fortalecimiento Académico de Educación Media Superior; 
anexa, informe de las Subdirecciones Regionales de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico y 
Telebachillerato Comunitario y Direcciones /Subdirecciones 
Académicas y copia del informe de resultados al seguimiento 
del Proyecto de Mejora Continua para archivo en la carpeta 
correspondiente. 

25 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior /Persona 
Asesora administrativa 

Recibe oficio en original y copia, informe de resultados al 
seguimiento del Proyecto de Mejora Continua, informes de 
evaluación y seguimiento del proyecto por las Subdirecciones 
Regionales de Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico y 
Telebachillerato Comunitario y Direcciones /Subdirecciones 
Académica, copia del informe de resultados al seguimiento del 
Proyecto de Mejora Continua, resguarda documentos y remite 
oficio e informe a la persona titular de la Dirección General de 
Fortalecimiento Académico de Educación Media Superior.  

26 Dirección General de Fortalecimiento 
Académico de Educación Media 
Superior/ Titular 

Recibe oficio en original y copia, informe de resultados al 
seguimiento del Proyecto de Mejora Continua, acusa de 
recibido en la copia del oficio y devuelve a la persona asesora 
administrativa, se entera, revisa el informe de resultados y 
procede a establecer estrategias de mejora continua. 

Se conecta con procedimiento inherente al 
establecimiento de estrategias para promover la mejora 
continua académica en las instituciones educativas de tipo 
medio superior. 

27 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior /Persona 
Asesora Administrativa 

Recibe acuse, anexa a los informes de evaluación y 
seguimiento del proyecto por Subdirecciones Regionales de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico y 
Telebachillerato Comunitario y Direcciones /Subdirecciones 
Académicas, copia del informe de resultados al seguimiento del 
proyecto, la circular emitida para el seguimiento del Proyecto 
de Mejora Continua que estaba en su resguardo e integra a la 
carpeta correspondiente y archiva. 

Fin del procedimiento 
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DIAGRAMACIÓN: 

 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS AL SEGUIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS DE MEJORA CONTINUA.

DIRECCIÓN DE MEJORA 
CONTINUA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR /  
TITULAR 

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR/  

RESPON SA BLE D E PROYECTOS 

D E MEJO RA CO NTIN UA

DIRECCIÓN DE MEJORA 
CONTINUA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR/
PERSONAS ASESORAS 

ACADÉMICAS 

DIRECCIÓN DE MEJORA 
CONTINUA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR/
PERSONA ASESORA 

ADMINISTRATIVA

SU BDIRECCIÓN  REGIONA L DE 

BA CHILLERA TO GEN ERA L, 

TECN OLÓGICO O COM UNITA RIO 

DIRECCION ES, TELEBA CHILLERATO 

SU BDIRECCION ES A CAD ÉMICA S /  

TITU LARES

CON BASE EN EL PROYECTO 

DE MEJORA  CON TIN UA 

PA RA  INSTITUCIONES 

ED UCATIVAS DE TIPO MED IO 

SUPERIOR, IN ST RUYE 

VERBALMEN TE ELA BORA R 

LA CIRCULAR PA RA  DA R A 

CONOCER QUE SE 

EN CUENTRA HABILITAD A LA 

PLATA FORMA PARA EL 

SEGUIMIEN TO Y 

EVA LUA CIÓN  DEL 

PROYECTO, LAS FECHAS 

PA RA  REGISTRO DE 

INFORMACIÓN Y LLEN ADO 

DE INSTRUMEN TOS DE 

EVA LUA CIÓN , ASÍ COMO, 

LAS FECHA S PARA LA 

EN TREGA POR NIVEL DE 

ATENCIÓN.

IN ICIO

1

RECIBE INSTRUCCIÓN DE LA 

ELABORACIÓN DE LA 

CIRCULAR, SE EN TERA, 

CONVOCA PA RA  REVISA R 

LAS F ECHAS PARA 

REGISTRO DE INFORMACIÓN 

Y LLEN ADO DE 

INSTRUMEN TOS DE 

EVA LUA CIÓN  EN  LA 

PLATA FORMA D IGITA L, A SÍ 

COMO LAS FECHA S PARA 

LA ENTREGA  POR N IVEL DE 

ATENCIÓN. 

2

SE ENTERA N D E LA 

CONVOCATORIA, SE 

REÚNEN, IDENTIFICA N LAS 

FECHA S PA RA REGIST RO DE 

INFORMACIÓN Y LLEN ADO 

DE INSTRUMEN TOS DE 

EVA LUA CIÓN  EN  LA 

PLATA FORMA D IGITA L, A SÍ 

COMO LAS FECHA S PARA 

LA ENTREGA  POR N IVEL DE 

ATENCIÓN, GEN ERAN 

INFORMACIÓN PARA  LA 

CIRCULAR Y SE RETIRAN . 

3

RECIBE CIRCULAR PARA 

DA R A CONOCER QU E SE 

EN CUENTRA HABILITAD A LA 

PLATA FORMA PARA EL 

SEGUIMIEN TO Y 

EVA LUA CIÓN  DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA , LAS FECHAS 

PA RA  REGISTRO DE 

INFORMACIÓN Y LLEN ADO 

DE INSTRUMEN TOS DE 

EVA LUA CIÓN  EN  LA 

PLATA FORMA D IGITA L, A SÍ 

COMO LAS FECHA S PARA 

LA ENTREGA  POR N IVEL DE 

ATENCIÓN, SE EN TERA, 

FIRMA Y EN TREGA E  

INSTRUYE ENVIAR.

5

RECIBE IN FORM ACIÓN , SE 

EN TERA, CON BASE EN LA 

INFORMACIÓN GENERAD A, 

ELABORA CIRCULAR CON 

LAS F ECHAS PARA 

REGISTRO DE INFORMACIÓN 

Y LLEN ADO DE 

INSTRUMEN TOS DE 

EVA LUA CIÓN  EN  LA 

PLATA FORMA D IGITA L, A SÍ 

COMO LAS FECHA S PARA 

LA ENTREGA  POR N IVEL DE 

ATENCIÓN Y EN TREGA  

PA RA  FIRMA .

4

RECIBE CIRCULAR FIRMA DA E 

INSTRUCCIÓN , SE ENTERA , 

SELLA, ESCANEA LA 

CIRCULAR Y REMITE Y 

RESGUA RD A LA CIRCULAR.

6

RECIBEN CIRCULA R E 

INSTRUCCIÓN , SE ENTERA N 

DE QUE SE ENCUENTRA 

HABILITA DA  LA 

PLATA FORMA, ASÍ COMO, 

LAS FECHAS PA RA  LA 

EN TREGA D E INFORMACIÓN 

POR NIVEL DE AT ENCIÓN 

PROCEDE A RELAIZ AR LA 

IMPLEMEN TACIÓN.

7

A

SE CON ECTA  CON  

PRO CED IMIENT OS 

IN HEREN TES A LA  

IMPLEM EN TA CIÓN  DEL 

PRO YECT O DE MEJORA  

CON TIN UA  EN LA S 

IN STITU CION ES 

EDUC ATIV AS D E TIPO  

MEDIO  SUPERIOR.

VIN E D EL 

PRO CED IMIENT O 

IN HEREN TE A LA  

IN TEGRA CIÓN  D EL 

PRO YECT O D E 

MEJORA  CO NT IN UA  

EN LA  PLA TA FORMA  

D IGITA L
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS AL SEGUIMIENTO DEL PROYECTO 
DE MEJORA CONTINUA.

DIRECCIÓN DE MEJORA 
CONTINUA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR /  
TITULAR 

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR/  

RESPON SA BLE D E PROYECTOS 

D E MEJO RA CO NTIN UA

DIRECCIÓN DE MEJORA 
CONTINUA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR/
PERSONAS ASESORAS 

ACADÉMICAS 

DIRECCIÓN DE MEJORA 
CONTINUA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR/
PERSONA ASESORA 

ADMINISTRATIVA

SU BDIRECCIÓN  REGIONA L DE 

BA CHILLERA TO GEN ERA L, 

TECN OLÓGICO O 

TELEBACH ILLERA TO COMUN ITARIO 

DIRECCION ES, SUBD IRECCIONES 

A CAD ÉMICA S /  T ITULA RES

RECIBE EL INFORME DE 

EVA LUA CIÓN  Y 

SEGUIMIEN TO AL PROYECTO 

DE MEJORA CONTINUA, SE 

EN TERA, DESCA RGA E 

IMPRIME Y VERIFICA  QUE EL 

INFORME CORRESPON DA 

CON LO CARGAD O EN LA 

PLATA FORMA D IGITA L Y 

DETERMIN A:

12

RECIBE EL INFORME DE 

EVA LUA CIÓN  Y 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA  SE EN TERA E 

INSTRUYE VERBALMENTE  

REVISE Y DISTRIBUYA LAS 

REGIONES O Z ONAS 

ESCOLARES Y REA LICE EL 

INFORME GENERAL DE 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO Y REEN VÍA .

10

RECIBE INFORME DE 

EVA LUA CIÓN  Y 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA , SE EN TERA, 

REMITE INFORMACIÓN. 

9

RECIBE EL INFORME DE 

EVA LUA CIÓN  Y 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO, SE ENTERA  DE 

LA INSTRUCCIÓN, 

DESCA RGA LA 

INFORMACIÓN Y LA 

DISTRIBUYE, NOTIFICA QUE 

DEBERÁ N VERIF ICA R QUE 

EL IN FORME CORRESPON DA 

A LO REGISTRA DO EN LA 

PLATA FORMA DIGITAL. 

11

REMITE EL INFORME DE 

EVA LUA CIÓN  Y 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA ,

PA RA  QUE ELA BOREN  EL 

INFORME DE RESULTA DOS.

16

RECIBE INFORME DE 

EVA LUA CIÓN  Y 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA  CON 

OBSERVACIONES, SE 

EN TERA, SOLVENTA Y 

REMITE.

14

A

¿EL 

INFORME TIENE 

OBSERVACIONES?

AN OTA LAS 

OBSERVACIONES EN EL 

INFORME DE EVALUACIÓN Y 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA , ESCA NEA  Y 

REMITE PARA SU 

CORRECCIÓN.

13

SÍ

N O

B

UNA  VEZ  IMPLEMEN TADO 

EL PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA , IN TEGRAN  CON 

LA REVISIÓN DEL 

DIAGNÓSTICO, METAS, 

ACTIVIDAD ES, A VANCE DE 

META S Y EVID ENCIAS, EL 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

Y EVALUACIÓN Y REMITEN.

8

RECIBE IN FORME DE 

EVA LUA CIÓN  Y 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO DE MEJORA 

CONTINUA , CORREGIDO, 

SE ENTERA , COTEJA  QUE 

NO HAYA ERRORES Y 

TURNA  PA RA  QUE 

ELABOREN EL IN FORM E DE 

RESULTAD OS.

15
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS AL SEGUIMIENTO DEL PROYECTO 
DE MEJORA CONTINUA.

DIRECCIÓN DE MEJORA 
CONTINUA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR /  
TITULAR 

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR/  

RESPON SA BLE D E PROYECTOS 

D E MEJO RA CO NTIN UA

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR/ PERSON AS 

A SESORAS ACA D ÉMIC AS 

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR/ PERSON A 

A SESORA A D MIN ISTRA TIVA

SU BDIRECCIÓN  REGIONA L DE 

BA CHILLERA TO GEN ERA L, 

TECN OLÓGICO O 

TELEBACH ILLERA TO COMUN ITARIO 

DIRECCION ES, SUBD IRECCIONES 

A CAD ÉMICA S /  T ITULA RES

RECIBE INFORME DE 

RESULTAD OS DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA  CON 

OBSERVACIONES, SE 

EN TERA, SOLVENTA Y 

EN TREGA N UEVAMENTE

20

RECIBE INFORME DE 

RESULTAD OS A L 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA  EN IMPRESO, SE 

EN TERA, REVISA LA 

ESTRUCTURA D EL INFORME 

Y D ETERMINA :

18

RECIBE EL INFORME DE 

EVA LUA CIÓN  Y 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA  

SE ENTERA, CON BASE EN 

ESTE ELA BORA EL INFORME 

DE RESULT ADOS A L 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA  CONFORME A L 

CUMPLIMIENTO DE METAS 

ESTA BLECIDA S, AGREGA 

EVIDENCIA S INTEGRA DAS 

AL INFORME, IM PRIME Y 

EN TREGA 

PA RA  VISTO BUENO, 

RESGUA RD A INF ORME DE 

EVA LUA CIÓN  Y 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO.

17

RECIBE INFORME DE 

RESULTAD OS A L 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA  FIRMA DO E 

INSTRUCCIÓN  SE EN TERA, 

LO RESGUARDA Y ELA BORA 

EL OFICIO PARA REMITIR EL 

INFORME Y EN TREGA 

OFICIO  PA RA  F IRMA.

22

B

FIRMA D E VISTO BUEN O E 

INSTRUYE ELABORA R EL 

OFICIO PARA REMIT IR EL 

INFORME D E RESULTADOS 

AL SEGUIMIENT O DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA .

21

¿EL IN FORME 

DE RESULTA DOS T IEN E 

OBSERVACION ES? 

AN OTA LAS 

OBSERVACIONES EN EL 

INFORME D E RESULTADOS 

AL SEGUIMIENT O DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA  Y D EVUELVE 

PA RA  SU CORRECCIÓN . 

19

SI

N O

18

RECIBE OF ICIO, SE EN TERA, 

FIRMA Y DEVUELVE PARA 

SU ENVÍO.

23

RECIBE OFICIO F IRMA DO, 

OBTIENE UN A COPIA PARA 

ACUSE Y UNA  COPIA  DEL 

INFORME DE RESULTA DOS Y 

EN TREGA OFICIO EN 

ORIGIN AL Y COPIA  PARA 

ACUSE, E IN FORM E DE 

RESULTAD OS EN ORIGINAL 

PA RA  SU ENVÍO ANEXA , 

INFORMES DE EVA LUA CIÓN  Y 

SEGUIMIEN TO, COPIA DEL 

INFORME DE RESULTA DOS  

PA RA  ARCHIVO.

24

C
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS AL SEGUIMIENTO DEL PROYECTO 
DE MEJORA CONTINUA.

DIRECCIÓN DE MEJORA 
CONTINUA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR /  
TITULAR 

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR/  

RESPON SA BLE D E PROYECTOS 

D E MEJO RA CO NTIN UA

DIRECCIÓN DE MEJORA 
CONTINUA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR/
PERSONAS ASESORAS 

ACADÉMICAS 

DIRECCIÓN DE MEJORA 
CONTINUA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR/
PERSONA ASESORA 

ADMINISTRATIVA

SU BDIRECCIÓN  REGIONA L DE 

BA CHILLERA TO GEN ERA L, 

TECN OLÓGICO O 

TELEBACH ILLERA TO COMUN ITARIO 

DIRECCION ES, SUBD IRECCIONES 

A CAD ÉMICA S /  T ITULA RES

RECIBE OFICIO EN ORIGINA L 

Y COPIA, INF ORME DE 

RESULTAD OS A L 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO D E MEJORA 

CONTINUA , ACUSA  DE 

RECIBIDO EN LA COPIA  DEL 

OFICIO Y DEVUELVE  SE 

EN TERA, REVISA  EL 

INFORME D E RESULTAD OS Y 

PROCEDE A ESTA BLECER 

ESTRATEGIAS DE MEJORA 

CONTINUA .

26

RECIBE OFICIO EN ORIGIN AL 

Y COPIA , IN FORME D E 

RESULTAD OS AL 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO D E M EJORA 

CONTINUA , IN FORMES D E 

EVA LUA CIÓN  Y 

SEGUIMIEN TO DEL 

PROYECTO POR LAS 

SUBDIRECCION ES 

REGIONA LES D E 

BACHILLERA TO GEN ERAL, 

BACHILLERA TO 

TECN OLÓGICO Y 

TELEBACHILLERATO 

COMUNITA RIO Y 

DIRECCION ES /

SUBDIRECCION ES 

ACA DÉMICA COPIA  DEL 

INFORME DE RESULTA DOS 

AL SEGUIMIENTO DEL 

PROYECTO D E M EJORA 

CONTINUA  RESGUA RD A 

DOCUMENTOS Y REMITE 

OFICIO E INFORME.

25

C

RECIBE ACUSE, ANEXA  A 

LOS IN FORM ES, COPIA DEL 

INFORME DE RESULTA DOS, 

LA CIRCULAR QUE ESTABA 

EN  SU RESGUA RDO E 

INTEGRA  A LA CA RPETA 

CORRESPONDIEN TE Y 

ARCHIVA.

27

SE CONECTA CON 

PROCEDIMIEN TOS 

INHEREN TES AL 

ESTA BLECIMIENT O DE 

ESTRATEGIAS PARA 

PROMOVER LA MEJORA 

CONTINUA  ACAD ÉMICA 

EN  LAS INSTITUCION ES 

ED UCATIVAS DE TIPO 

MED IO SUPERIOR.

FIN

DIRECCIÓN GENERAL DE 
FORTALECIMIENTO 

ACADÉMICO DE 
EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR /  TITULAR
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PROCEDIMIENTO: 

ELABORACIÓN DEL INFORME DE PROPUESTAS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA 
DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN, DIRECTIVO Y DOCENTE. 

OBJETIVO: 

Generar el documento con las necesidades didácticas o de enseñanza y mejoramiento de las capacidades de 
trabajo, para el fortalecimiento académico del personal de supervisión, directivo y docente en las instituciones de 
Educación Media Superior, mediante la elaboración del informe de propuestas de capacitación y actualización 
académica. 

REFERENCIAS: 

- Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros de la Educación Media Superior, 
Articulo 3. Fracciones I y II. Diario Oficial de la Federación, 30 de septiembre del 2019. 

- Acuerdo número 449 por el que se establecen las competencias que definen el Perfil del Director en los 
planteles que imparten educación del tipo medio superior. Capítulo II. Del Perfil del Director. Artículo 5. 
Atributo 1. Diario Oficial de la Federación, 02 de diciembre de 2008. 

- Acuerdo Secretarial número 447, por el que se establecen las competencias docentes para quienes impartan 
Educación Media Superior en la modalidad escolarizada. Capítulo Objeto y Definiciones. Artículo 4. Atributo 
1. Diario Oficial de la Federación, 29 de octubre de 2008. 

- Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 210020020000L. Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

- Oficio número 23400000L-051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Instrumento de diagnóstico: 

 

 

Conjunto de herramientas que permiten obtener la información relevante 
de las necesidades de formación, capacitación y actualización del 
personal docente de educación media superior, como pueden ser: 
diagrama de Ishikawa, FODA, árbol de problemas, etc. 

Informe de propuestas de 
Capacitación y Actualización 
Académica: 

 

Documento que arroja las necesidades de actividades didácticas o de 
enseñanza y mejoramiento de las capacidades de trabajo del personal 
de supervisión, directivo y docente, que prestan sus servicios en las 
instituciones de Educación Media Superior. 

Personal de supervisión, 
directivo y docente: 

Profesionales, facilitadores y lideres educativos a quienes van dirigidos 
los procesos de formación y actualización académica, determinados 
mediante el instrumento de diagnóstico; a fin de promover la excelencia 
educativa. 
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Proyecto de Fortalecimiento 
Académico: 

Son las estrategias para la mejora continua a través de cursos, 
capacitaciones, talleres y eventos en los que participa el personal de 
supervisión, directivo o docente de las instituciones educativas del tipo 
medio superior de control escolar e incorporadas en el ciclo escolar 
correspondiente. 

DGFAEMS: Dirección General de Fortalecimiento Académico de Educación Media 
Superior. 

DMCEMS: Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior. 

 

INSUMOS: 

- Solicitud de manera económica del informe de propuesta de capacitación y actualización académica del 
personal de supervisión, directivo y docente de la persona titular de la Dirección General de Fortalecimiento 
Académico. 

RESULTADOS: 

- Informe de propuestas de capacitación y actualización académica del personal de supervisión, directivo y 
docente, elaborado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

- Procedimiento inherente a la gestión de proyectos para el fortalecimiento académico del personal de 
supervisión, directivo y docente. 

- Procedimiento inherente a la implementación del instrumento de diagnóstico al personal de supervisión, 
directivo y docente. 

POLÍTICAS: 

- La Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior, deberá verificar si tiene o no observaciones 
la propuesta del instrumento de diagnóstico y el cronograma de trabajo, presentado por la persona 
responsable de capacitación, actualización y formación continua. 

- La Dirección de Mejora Continua deberá de realizar, ajustar o seleccionar el instrumento de diagnóstico para 
cada nivel de aplicación considerando desde subdirecciones regionales, supervisores, directores escolares y 
docentes. 

DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL INFORME DE PROPUESTAS DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN, DIRECTIVO Y DOCENTE. 
 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Dirección General de 
Fortalecimiento Académico de 
Educación Media Superior/Titular 

Solicita de manera económica a la persona titular de la 
Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior 
(DMCEMS), elaborar el informe de propuestas de capacitación 
y actualización académica del personal de supervisión, 
directivo y docente para determinar los proyectos de 
fortalecimiento académico para el ciclo escolar 
correspondiente. 

2 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/Titular 

Recibe solicitud de manera económica, de elaboración de 
propuestas de capacitación y actualización académica del 
personal de supervisión, directivo y docente, se entera e 
instruye verbalmente a la persona responsable de 
Capacitación, Actualización y Formación Continua elaborar el 
informe de las propuestas de capacitación y actualización 
académica del personal de supervisión, directivo y docente. 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

3 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior 
/Responsable de Capacitación, 
Actualización y Formación 
Continua 

Recibe instrucción verbal, se entera de la elaboración del 
informe de propuestas de capacitación y actualización 
académica del personal de supervisión, directivo y docente; 
convoca verbalmente a una reunión a las personas asesoras 
académicas para establecer el instrumento de diagnóstico, las 
fechas de implementación del instrumento y la entrega de los 
resultados para generar el informe. 

4 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media 
Superior/Personas Asesoras 
Académicas  

Reciben la convocatoria de la persona asesora responsable de 
Capacitación, Actualización y Formación Continua, se enteran, 
se presentan con la persona responsable de Capacitación, 
Actualización y Formación Continua. 

5 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior 
/Responsable de Capacitación, 
Actualización y Formación 
Continua 

Recibe a las personas asesoras académicas, se reúnen, 
elaboran o ajustan el instrumento de diagnóstico, establecen 
fechas en la propuesta del cronograma de trabajo para su 
implementación y el análisis de resultados. Concluye la reunión. 
Indican fecha de entrega de la propuesta de instrumento de 
diagnóstico y del cronograma de trabajo. 

6 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media 
Superior/Personas Asesoras 
Académicas  

En fecha indicada envían la propuesta del instrumento de 
diagnóstico y del cronograma de trabajo vía correo electrónico 
a la persona responsable de Capacitación, Actualización y 
Formación Continua. 

7 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ 
Responsable de Capacitación, 
Actualización y Formación 
Continua 

Recibe la propuesta del instrumento de diagnóstico y del 
cronograma de trabajo vía correo electrónico, se entera, 
imprime y descarga en medio electrónico y entrega a la persona 
titular de la Dirección de Mejora Continua de Educación Media 
Superior para su aprobación. 

8 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ Titular 

Recibe la propuesta del instrumento de diagnóstico y del 
cronograma de trabajo en impreso y medio electrónico, se 
entera, analiza la estructura de las propuestas y determina: 

¿Tiene observaciones la estructura del instrumento de 
diagnóstico o el cronograma de trabajo? 

9 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ Titular 

Sí tiene observaciones la estructura del instrumento de 
diagnóstico o el cronograma de trabajo. 
Anota las observaciones en el instrumento de diagnóstico o 
cronograma de trabajo impreso y devuelve junto con el medio 
electrónico a la persona responsable de Capacitación, 
Actualización y Formación Continua para su corrección. 

10 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ 
Responsable de Capacitación, 
Actualización y Formación 
Continua 

Recibe instrumento de diagnóstico o del cronograma de trabajo 
impreso con observaciones y en medio electrónico, se entera, 
solventa y entrega nuevamente a la persona titular de la 
Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior. 
Se conecta con la actividad 8. 

11 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/Titular 

Viene de la actividad 8. 

No tiene observaciones la estructura del instrumento de 
diagnóstico o el cronograma de trabajo. 

Proporciona visto bueno al instrumento diagnóstico y al 
cronograma de trabajo con las fechas de aplicación del 
instrumento e instruye a la persona responsable de 
Capacitación, Actualización y Formación Continua elabore la 
circular para su implementación, devuelve el instrumento de 
diagnóstico y el cronograma de trabajo en impreso y medio 
electrónico. 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

12 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ 
Responsable de Capacitación, 
Actualización y Formación 
Continua 

Recibe instrumento de diagnóstico y el cronograma de trabajo 
en impreso y medio electrónico con visto bueno, se entera y con 
base en el cronograma elabora la circular informando las fechas 
de aplicación del instrumento de diagnóstico y detección de 
necesidades de capacitación y actualización académica del 
personal de supervisión, directivo y docente y entrega a la 
persona titular de la Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior, para firma. 

13 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/Titular 

Recibe circular donde se informa las fechas de aplicación del 
instrumento de diagnóstico y detección de necesidades de 
capacitación y actualización académica del personal, se entera, 
firma y devuelve a la persona responsable de Capacitación, 
Actualización y Formación Continua con instrucciones para su 
envío.  

14 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior/ 
Responsable de Capacitación, 
Actualización y Formación 
Continua 

Recibe circular firmada, se entera, la sella, escanea y remite 
mediante correo electrónico a las personas Asesoras 
Académicas e instruye de manera verbal organizar la 
implementación del instrumento de diagnóstico, resguarda 
circular firmada.  

15 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media 
Superior/Personas Asesoras 
Académicas 

Reciben circular en correo electrónico e instrucciones, se 
enteran, remiten circular por correo electrónico a las personas 
titulares de las Subdirecciones regionales para que 
implementen el instrumento de diagnóstico conforme al 
cronograma de trabajo y esperan la notificación por correo 
electrónico de la fecha de conclusión de la implementación del 
instrumento de diagnóstico. 

 

Se conecta con la actividad número 18. 

16 Subdirecciones regionales / 
Titulares 

 

Reciben circular en correo electrónico, se enteran de la 
aplicación del instrumento de diagnóstico para conocer las 
necesidades de capacitación y actualización académica del 
personal de supervisión, directivo y docente y de las fechas 
establecidas para su aplicación, difunden a supervisores, 
directores y docentes a su cargo. 

 

Se conecta con el procedimiento inherente: 
“Implementación del instrumento de diagnóstico al 
personal de supervisión, directivo y docente” 

17 Subdirecciones regionales / 
Titulares 

Una vez implementado el instrumento de diagnóstico en la 
fecha establecida en la circular para conocer las necesidades 
de capacitación y actualización académica del personal de 
supervisión, directivo y docente, envía el instrumento de 
diagnóstico contestado por correo electrónico a la persona 
Asesora Académica. 



Miércoles 9 de octubre de 2024                       Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 66 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 62 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

18 Dirección General de 
Fortalecimiento Académico de 
Educación Media Superior 
/Persona Asesora Académica 

Recibe el instrumento de diagnóstico contestado, por correo 
electrónico, se entera, analiza las respuestas y genera un 
informe parcial por subdirección regional en formato editable y 
envía mediante correo electrónico a la persona responsable de 
Capacitación, Actualización y Formación Continua. 

19 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / 
Responsable de Capacitación, 
Actualización y Formación 
Continua 

Recibe mediante correo electrónico los informes parciales de 
las personas asesoras académicas, descarga e integra el 
informe de propuestas de capacitación y actualización 
académica del personal de supervisión, directivo y docente en 
impreso y medio electrónico, genera oficio para su envío a la 
persona titular de la Dirección General de Fortalecimiento 
Académico de Educación Media Superior y entrega a la 
persona titular de la Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior, para su aprobación.  

20 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior / Titular 

Recibe informe de las propuestas de capacitación y 
actualización académica del personal de supervisión, directivo 
y docente impreso y en medio electrónico y oficio de envío, da 
visto bueno, firma ambos y devuelve e instruye a la persona 
responsable de Capacitación, Actualización y Formación 
Continua entregar a la persona asesora administrativa para su 
envió a la persona titular de la Dirección General de 
Fortalecimiento Académico de Educación Media Superior.  

21 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior 
/Responsable de Capacitación, 
Actualización y Formación 
Continua 

Recibe informe de propuestas de capacitación y actualización 
académica del personal de supervisión, directivo y docente 
autorizado, en impreso y medio electrónico, oficio de envío 
firmado, obtiene copia del oficio para acuse e integra 
expediente con el instrumento de diagnóstico, cronogramas de 
trabajo, circular firmada e informe en medio electrónico y 
entrega para su archivo a la persona asesora administrativa.  

22 Dirección de Mejora Continua de 
Educación Media Superior 
/Persona Asesora Administrativa 

Recibe oficio en original y copia, informe de propuestas de 
capacitación y actualización académica del personal de 
supervisión, directivo y docente autorizado y expediente, lo 
resguarda y remite a la persona titular de la Dirección General 
de Fortalecimiento Académico de Educación Media Superior, 
oficio e informe de propuestas. Previo obtiene acuse y archiva 
en el expediente para su control. 

23 Dirección General de 
Fortalecimiento Académico de 
Educación Media Superior/Titular 

Recibe oficio en original y copia, informe de propuestas de 
capacitación y actualización académica del personal de 
supervisión, directivo y docente, se entera, acusa de recibido 
en la copia del oficio y devuelve. 

 

Se conecta con procedimiento inherente a la gestión de 
proyectos para el fortalecimiento académico del personal 
de supervisión, directivo y docente. 

Fin del procedimiento 
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL INFORME DE PROPUESTAS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA DEL 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN, DIRECTIVO Y DOCENTE.

D IRECCIÓN  GEN ERA L D E 

FO RTAL ECIMIEN TO 

A CAD ÉM ICO D E EDU CAC IÓN 

MEDIA  SU PERIOR/ TIT ULA R

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR /  TITU LAR

DIRECCIÓN  DE MEJORA CONTIN UA  

DE ED UCA CIÓN  M ED IA  SUPERIOR /

RESPON SA BLE D E CA PA CITACIÓN, 

A CTUA LIZA CIÓN Y FORMAC IÓN  

CON TINUA

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR / PERSON AS 

A SESORAS ACA D ÉMIC AS 

SU BDIRECCION ES 

REGION AL ES /  T ITULA RES

DIRECCIÓN  GENERAL D E 

FORT AL ECIMIEN TO ACA DÉMICO D E 

EDUCA CIÓN MEDIA SUPERIOR/

PERSON A  A SESORA  A CAD ÉM ICA

IN ICIO

1

SOLICITA  ELABORAR EL 

INFORME DE PROPU ESTAS 

DE CAPACITA CIÓN Y 

ACTUA LIZ ACIÓN ACA DÉMICA 

DEL PERSON AL DE 

SUPERVISIÓN, DIRECTIVO Y 

DOCEN TE PARA 

DETERMIN AR LOS 

PROYECTOS DE 

FORTALECIMIENTO 

ACA DÉMICO PA RA  EL CICLO 

ESCOLAR 

CORRESPONDIEN TE.

2

RECIBE SOLICITUD DE 

ELABORACIÓN DE 

PROPUEST AS DE 

CAPA CIT ACIÓN  Y 

ACTUA LIZ ACIÓN ACA DÉMICA 

DEL PERSON AL DE 

SUPERVISIÓN, DIRECTIVO Y 

DOCEN TE, SE ENTERA E 

INSTRUYE ELABORAR EL 

INFORME D E LAS 

PROPUEST AS DE 

CAPA CIT ACIÓN  Y 

ACTUA LIZ ACIÓN ACA DÉMICA 

DEL PERSON AL DE 

SUPERVISIÓN, DIRECTIVO Y 

DOCEN TE.

3

RECIBE INSTRUCCIÓN  DE LA 

ELABORACIÓN D EL INFORME 

DE PROPUESTAS DE 

CAPA CIT ACIÓN  Y 

ACTUA LIZ ACIÓN ACA DÉMICA 

DEL PERSON AL DE 

SUPERVISIÓN, DIRECTIVO Y 

DOCEN TE; CON VOCA  A UN A 

REUNIÓN  PA RA ESTA BLECER 

EL IN STRUM ENTO DE 

DIAGNÓSTICO, LA S F ECHAS 

DE IMPLEMENTA CIÓN  DEL 

INSTRUMEN TO Y LA 

EN TREGA DE LOS 

RESULTAD OS PARA 

GENERAR EL IN FORME.

4

RECIBEN LA 

CONVOCATORIA, SE 

EN TERAN Y SE PRESEN TAN.

6

EN  FECHA ESTABLECIDA 

EN VÍA N LA PROPUESTA  DEL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO Y DEL 

CRONOGRAMA  DE TRABAJO .7

RECIBE LA  PROPUESTA  DEL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO Y DEL 

CRONOGRAMA  D E TRA BA JO, 

SE EN TERA, IMPRIM E Y 

DESCA RGA EN MED IO 

ELECTRÓNICO Y ENTREGA 

PA RA  SU APROBACIÓN.

A

5

RECIBE, SE REÚNEN, 

ELABORAN  O AJUSTA N EL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO, EST ABLECEN 

FECHA S EN LA  PROPU ESTA 

DE CRONOGRA MA DE 

TRABAJO PARA SU 

IMPLEMEN TACIÓN Y EL 

AN ÁLISIS DE RESULTA DOS. 

CONCLUYE LA REU NIÓN. 

INDICAN  FECHA  DE ENTREGA 

DE LA PROPUESTA DE 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNOSTICO Y DEL 

CRONOGRAMA  DE TRABAJO.

8

RECIBE LA PROPUESTA DEL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO Y DEL 

CRONOGRAMA  D E TRA BAJO 

EN  IMPRESO Y MEDIO 

ELECTRÓNICO, SE ENTERA , 

AN ALIZA LA ESTRUCTURA DE 

LAS PROPU ESTAS Y 

DETERMIN A:

¿TIENEN 

OBSERVACIONES?

SÍ

N O

9

AN OTA OBSERVACIONES  EN 

EL INSTRUMEN TO D E 

DIAGNÓSTICO O 

CRONOGRAMA  DE TRA BAJO 

IMPRESO Y DEVUELVE 

JUN TO CON  EL MEDIO 

ELECTRÓNICO PARA SU 

CORRECCIÓN.

11
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL INFORME DE PROPUESTAS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA DEL 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN, DIRECTIVO Y DOCENTE.

D IRECCIÓN  GEN ERA L D E 

FO RTAL ECIMIEN TO 

A CAD ÉM ICO D E EDU CAC IÓN 

MEDIA  SU PERIOR/ TIT ULA R

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR /  TITU LAR

DIRECCIÓN  DE MEJORA CONTIN UA  

DE ED UCA CIÓN  M ED IA  SUPERIOR /

RESPON SA BLE D E CA PA CITACIÓN, 

A CTUA LIZA CIÓN Y FORMAC IÓN  

CON TINUA

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR / PERSON AS 

A SESORAS ACA D ÉMIC AS 

SU BDIRECCION ES 

REGION AL ES /  T ITULA RES

DIRECCIÓN  GENERAL D E 

FORT AL ECIMIEN TO ACA DÉMICO D E 

EDUCA CIÓN MEDIA SUPERIOR/

PERSON A  A SESORA  A CAD ÉM ICA

11

PROPORCION A VISTO 

BUENO E INSTRUYE 

ELABORE LA CIRCULAR 

PA RA  SU IMPLEM ENTA CIÓN . 

DEVUELVE EL INSTRUMEN TO 

DIAGNÓSTICO Y EL 

CRONOGRAMA .

10

RECIBE INSTRUMEN TO D E 

DIAGNÓSTICO O DEL 

CRONOGRAMA  D E T RA BA JO 

IMPRESO CON  

OBSERVACIONES, SE 

EN TERA, SOLVENTA  Y 

EN TREGA N UEVAMENTE.

12

RECIBE INSTRUMEN TO D E 

DIAGNÓSTICO Y EL 

CRONOGRAMA  D E T RA BA JO 

CON VISTO BUENO, SE 

EN TERA Y CON BA SE EN EL 

CRONOGRAMA  ELA BORA LA  

CIRCULAR INFORMAN DO 

LAS FECHAS DE APLICACIÓN  

DEL INSTRUMEN TO D E 

DIAGNÓSTICO Y DETECCIÓN  

DE NECESIDAD ES D E 

CAPA CIT ACIÓN  Y 

ACTUA LIZ ACIÓN 

ACA DÉMICA DEL PERSONA L 

DE SUPERVISIÓN , D IRECTIVO 

Y D OCENTE Y ENTREGA  

PA RA  FIRMA .

15

RECIBEN CIRCULAR E 

INSTRUCCION ES, SE 

EN TERAN, REMITEN  

CIRCULAR PARA  QUE 

IMPLEMEN TEN EL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO CONFORME 

AL CRONOGRAM A DE 

TRABAJO Y ESPERA N LA  

NOTIFICACIÓN POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA 

DE CON CLUSIÓN DE LA  

IMPLEMEN TACIÓN DEL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO.

14

RECIBE CIRCULAR FIRMA DA , 

SE ENTERA , LA SELLA , 

ESCAN EA Y REMITE E 

INSTRUYE ORGANIZ AR LA  

IMPLEMEN TACIÓN DEL 

INSTRUMEN TO D E 

DIAGNÓSTICO, RESGUARDA  

CIRCULAR FIRMADA . 

13

RECIBE CIRCULAR D ON DE SE 

INFORMA LAS FECH AS D E 

APLICACIÓN DEL 

INSTRUMEN TO D E 

DIAGNÓSTICO Y DETECCIÓN  

DE NECESIDAD ES D E 

CAPA CIT ACIÓN  Y 

ACTUA LIZ ACIÓN 

ACA DÉMICA D EL PERSONA L, 

SE ENTERA, FIRM A Y 

DEVUELVE CON  

INSTRUCCION ES PARA SU 

EN VÍO. 

B

A

8

16

RECIBEN CIRCULAR E 

INSTRUCCION ES, SE 

EN TERAN, REMITEN  

CIRCULAR PARA  QUE 

IMPLEMEN TEN EL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO CONFORME 

AL CRONOGRAM A DE 

TRABAJO Y ESPERA N LA  

NOTIFICACIÓN  DE LA  FECHA  

DE CON CLUSIÓN DE LA  

IMPLEMEN TACIÓN DEL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO.

PROCEDIMIENTO 
INHERENTE A LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL 
INSTRUMENTO DE 

DIAGNOSTICO AL PERSONAL 
DE SUPERVISIÓN, DIRECTIVO 

Y DOCENTE

18

8
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL INFORME DE PROPUESTAS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA DEL 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN, DIRECTIVO Y DOCENTE.

D IRECCIÓN  GEN ERA L D E 

FO RTAL ECIMIEN TO 

A CAD ÉM ICO D E EDU CAC IÓN 

MEDIA  SU PERIOR/ TIT ULA R

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR /  TITU LAR

DIRECCIÓN  DE MEJORA CONTIN UA  

DE ED UCA CIÓN  M ED IA  SUPERIOR /

RESPON SA BLE D E CA PA CITACIÓN, 

A CTUA LIZA CIÓN Y FORMAC IÓN  

CON TINUA

D IRECCIÓN  D E M EJORA 

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SU PERIOR / PERSON AS 

A SESORAS ACA D ÉMIC AS 

SU BDIRECCION ES 

REGION AL ES /  T ITULA RES

DIRECCIÓN  GENERAL D E 

FORT AL ECIMIEN TO ACA DÉMICO D E 

EDUCA CIÓN MEDIA SUPERIOR/

PERSON A  A SESORA  A CAD ÉM ICA

18

RECIBE EL INSTRUMENTO DE 

DIAGNÓSTICO CONTESTA DO, 

, SE ENTERA, ANA LIZ A LAS 

RESPUESTAS Y GENERA  UN 

INFORME PARCIAL POR 

SUBDIRECCIÓN  REGIONAL 

EN  FORMATO ED ITA BLE Y 

EN VÍA .

19

RECIBE LOS INF ORMES 

PA RCIALES, D ESCARGA Y E 

INTEGRA  EL IN FORME DE 

PROPUEST AS DE 

CAPA CIT ACIÓN  Y 

ACTUA LIZ ACIÓN A CADÉMICA  

DEL PERSON AL DE 

SUPERVISIÓN, D IRECTIVO Y 

DOCEN TE, GENERA OFICIO 

PA RA  SU EN VÍO Y EN TREGA  

PA RA  SU A PROBA CIÓN . 

22

RECIBE OFICIO EN ORIGINA L 

Y COPIA, INFORME DE 

PROPUEST AS DE 

CAPA CIT ACIÓN  Y 

ACTUA LIZ ACIÓN A CADÉMICA  

DEL PERSON AL DE 

SUPERVISIÓN, D IRECTIVO Y 

DOCEN TE A UTORIZ AD O Y 

EXPEDIENTE, LO RESGUARDA  

Y REMIT E OFICIO E INF ORME 

DE PROPUESTAS. PREVIO 

OBTIENE ACUSE Y A RCH IVA  

EN  EL EXPEDIENTE PARA SU 

CONTROL.

23

RECIBE OFICIO EN ORIGINA L 

Y COPIA, INFORME DE 

PROPUEST AS DE 

CAPA CIT ACIÓN  Y 

ACTUA LIZ ACIÓN A CADÉMICA  

DEL PERSON AL DE 

SUPERVISIÓN, D IRECTIVO Y 

DOCEN TE, SE ENTERA , ACUSA  

DE RECIBIDO EN LA COPIA  

DEL OFICIO Y DEVUELVE.

B

SE CON ECTA CON  

PROCEDIMIEN TOS 

INHEREN TES A LA  

GESTIÓN  D E 

PROYECTOS PARA EL 

FORTALECIMIENTO 

ACA DÉMICO D EL 

PERSON AL D E 

SUPERVISIÓN, 

DIRECTIVO Y D OCENTE.

FIN

D IRECCIÓN  D E MEJORA  

CON TIN UA  DE ED UCA CIÓN  

MEDIA  SUPERIOR / PERSON A  

A SESORA A D MIN ISTRA TIVA

17

UNA  VEZ  IMPLEMEN TAD O EL 

INSTRUMEN TO D E 

DIAGNÓSTICO EN LA  FECHA  

ESTA BLECIDA  EN LA  

CIRCULAR PARA CONOCER 

LAS N ECESIDAD ES D E 

CAPA CIT ACIÓN  Y 

ACTUA LIZ ACIÓN 

ACA DÉMICA DEL PERSON AL 

DE SUPERVISIÓN, D IRECTIVO 

Y DOCEN TE, ENVÍA EL 

INSTRUMEN TO D E 

DIAGNÓSTICO 

CONTEST ADO.

20

RECIBE INF ORME D E LA S 

PROPUEST AS DE 

CAPA CIT ACIÓN  Y 

ACTUA LIZ ACIÓN A CADÉMICA  

DEL PERSON AL DE 

SUPERVISIÓN, D IRECTIVO Y 

DOCEN TE IMPRESO Y EN  

MED IO ELECTRÓNICO Y 

OFICIO DE ENVÍO, DA VISTO 

BUENO, FIRMA A MBOS Y 

DEVUELVE E IN STRUYE 

EN TREGAR  PARA SU EN VIÓ

21

RECIBE IN FORM E DE 

PROPUEST AS DE 

CAPA CIT ACIÓN  Y 

ACTUA LIZ ACIÓN 

ACA DÉMICA DEL PERSONAL 

DE SUPERVISIÓN, DIRECTIVO 

Y DOCEN TE AUTORIZA DO, 

EN  IMPRESO Y MEDIO 

ELECTRÓNICO, OFICIO DE 

EN VÍO FIRM ADO, OBTIENE 

COPIA DEL OFICIO PARA 

ACUSE E IN TEGRA 

EXPEDIENTE CON EL 

INSTRUMEN TO DE 

DIAGNÓSTICO, 

CRONOGRAMA S DE 

TRABAJO, CIRCULA R 

FIRMADA  E INFORME EN 

MED IO ELECTRÓN ICO Y 

EN TREGA PA RA SU ARCHIVO

15
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SIMBOLOGÍA 

 

Símbolo Representa 

 Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 
se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra 
FIN. 

 Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento 
y se emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra 
operación lejana dentro del mismo procedimiento. 

 Operación. Representa la realización de una operación o actividad 
relativas a un procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción 
de la acción que se realiza en ese paso. 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza 
con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde 
viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y 
se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 

 Compuerta Inclusiva. Este símbolo se utiliza cuando en una actividad se 
activan o sincronizan dos o más flujos de información, de documentos o de 
materiales. Cuando se requiera activar diferentes flujos a partir de una 
actividad deberá salir de éste las líneas de unión y cuando se requiera 
sincronizar flujos deberán llegar a este las líneas de unión (SÍMBOLO 
BPMN). 

E
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Símbolo Representa 

 Dirección de Flujo o línea de unión. Marca el flujo de la información, de 
los documentos y/o materiales que se realizan en el área y/o, en su caso, la 
secuencia en que deben realizarse las tareas. Su dirección se maneja 
conforme lo indica la punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección 
que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o 
conciliar la información; invariablemente, deberá salir de una inspección o 
actividad combinada; debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y 
puede trazarse en el sentido que se necesite. 

 Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se 
realiza a través de teléfono, modem, etc. La dirección del flujo se indica como 
en los casos de las líneas de guiones y continúa. 

 Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 
de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al 
usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, 
el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una espera 
necesaria e insoslayable.  

 Conector de Procedimiento. Este símbolo se emplea para indicar que 
existe relación de un procedimiento con otro, y que continúa el desarrollo de 
actividades. 
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  DICTAMINACIÓN 
 
El presente Manual de procedimientos denominado “Dirección de Mejora Continua de Educación Media Superior” 
fue dictaminado en cumplimiento a los lineamientos técnicos en la materia, mediante el oficio número 23400006L-
147/2024 de fecha 2 julio de 2024. 
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